
PUNTOS DE SUSCRICION.
HV I.A [ADMINISTRACION DE EU OCCIDENTE, Cor­

redera baja de San Pablo, n. 10, pral.
BS LA LIBRERIA de Monikr, Carrera de San Gerónimo. 

Cuesta, calle Mayor.
V illa, plazuela de Sanio Domingo.
B a i l l t —B aillisre, calle del Principe. 
O l i * * r k í , calle de la Concepción Gerónima. 

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, 6 por 
medio de libranza i  la Administración.

EL OCCIDENTE PRECIOS DE SUSCRICION.
MADRID _ u n mes. .

Tres meses.
! . * ÍJ  
. . 32

PROVINCIAS.— ün mes................................................20
Tres meses. 56

ESTRANGERO-Tres meses...................................  «
seis meses. 444

ULTRAMAR -T r e s  meses.  ..........................90
Seis meses. . . . • •

EDICION DE LA M AÑANA. M artes 27  de  M a r z o  d e  1 8 5 5 . ANO I.—NUMERO 66.

E l Centro general de noticias nos
coirinñica los si­

guiente* p A R T E S  t e l e GRAFICOS.

Viena, dom ingo 25  por la 
con la m ayor activi

t a r d e . — L a conferencia 
dad en sus discusiones,

prosigue m ......... ;—
L  cuales van dando un resultado m ucho mas satis­
factorio á favor d é la  paz, de lo que podía esperarse. 
Las dos primeras bases p r o p i a s  por las potenzas oc­
cidentales han sido ya adoptadas, y se ha entrado en 
el examen r discusión de la tercera. Con este m otivo
las esperanzas de paz se robustecen.

P arís, lunes 2 6 , á las diez de la mañana. -N o  hay 
noticias de Oriente, n i aquí ocurre novedad. Los fon­
dos estuvieron ayer noche en los circuios mercantile* 
m uy animados. É l 3  por 100 se bizo á 7 0 -4 0 . Hay 
tendencias de alza asi com o en los fondos españoles.

M A D R ID  2 7  D E  M A R Z O .

A. pesar de l t r in n fo  o b te n id o  p o r  cl S r. M adoz 
en  las ca rga s  d e  caba llería  que. h a  d a d o  esto í dias 
para  o b te n e r  la a p ro b a c ió n  d e  sus p roy ectos  fi­
n an cieros , p a sa n d o  p o r  en cim a  d c  las leyes d e  7  y 
2 3  d e  fe b re ro , cl m in is te r io  n o  ha a d q u ir id o  ni 
un  so lo  g ra d o  m as d e  con sisten cia . P o r  el c o n tra ­
r io , p arece  h a b e r  agotad o  en  esta batalla  la poca  
v ita lid a d  y  la p o ca  en erg ía  q u e  le  q u e d a b a n , y 
aun  q u e  las m ism as fuerzas llam adas p o r  el g o ­
b ie r n o  en  su a u x ilio  n o  h a n  v e n id o  al ca m p o  
m in ister ia l, s in o  para aum entar en  él los  e lem en ­
tos d e  d isid encia  y d e  d iso lu c ió n .

El señ or m in is tro  d e  H acien d a  p u ed e  ja ctarse  
d e  h ab er sacado adelan te  sus p lan es  c o n  el a p o y o  
Je las fra cc io n e s  m as avanzadas d e  la C ám ara ; p ero  
estas fra cc io n e s , d e  las cu a les la m as ard ien te  se 
h a  d a d o  á sí p rop ia  c l n o m b r e  d e  la m ontaña , h an  
p o d id o  á  su vez ja cta rse  el sábad o  d e  q u e  la m i­
n oría  era ya m a y o r ía , es d e c ir , q u e  si el g o b ie r n o  
v iv ía  era p o r  o b r a  y gra cia  d e  la m on tañ a , q u e  sí 

el g o b ie rn o  ha d e  v iv i r  será á m erced  del p r o ­
gresism o  n iv e la d o r  y d iso lv en te , q u e  s i el m in is ­
terio  q u ie r e  c o n t in u a r  e n  su pu esto  h a  de ser c o n  
la c o n d íc io u  d e  co n v e rtirse  en  e je c u to r  d e  las v o ­
lu ntades d e  la C on ven ción , q u e  p r o c la m ó  antes d e  

a yer fra n ca m en te  el S r . R iv e r o ,  y q u e  e m p ezó  á 
h acer uso d e  su p o d e r  d is c r e c io n a l , d e  su a u to r i­
d a d  sin  lim ite s , d e  su sob era n ía  absolu ta  , a c o r ­
d a n d o , co n tra  el d ic ta m en  y los esfuerzos de los 
m ie m b ro s  d e l g a b in e te , q u e  se tra igan  á las C ó r ­
tes los  autos orig in a les  re la tivos  á la testam enta­
ría d e  F e rn a n d o  V II , q u e  e n  v a n o  habia  recla m a ­
d o  antes d e l in ten d en te  d e  p a la cio  la c o m is io n  
n o m b ra d a  para in d a g a r  lo s  h e ch o s  d e  resp on sa b i­
lid ad  d e  la re in a  m adre.

E stos d os  sucesos, la a d h es ión  d e  los p ro g re s is ­
tas p u ros  á  la p o lít ica  q u e  representa  el S r. M a­
d oz , y el v o t o  p r o n u n c ia d o  el sábavlo p o r  la C á­
m ara, á  pesar d e l g o b ie r n o ,  m o d ifica n  esen cia l­
m en te  el ca rá cter  d e  la s itu a c ió n , y  e n  b re v e  han 
de in flu ir  p od erosam en te  e n  la o rg a n iza c ió n  m is­
m a del g a b in e te .

P ara  cu a lqu iera  q u e  estu d ie  un  p o c o  d eten id a ­
m en te  los h ech os q u e  presen cia m os , para cu a l­
q u iera  q u e  se h a lle  b ien  p en etra d o  del esp ír itu  y 
las ten den cias d e  los d ia r io s  q u e  a p o y a n  m as ó  
m enos a b iertam en te  esta situ a ción , es in d u d a b le  
q u e e l se ñ o r  m in is tro  d e  E stado p o r  sus v a c ila c io ­
n es en  la cu estión  d e l C o n co rd a to , e l de la G o b e r ­
n a c ió n  p o r  su escand a loso  n e p o tis m o  y su  e v id e n ­
te in sip ien cia  , e l d e  G racia  y Justicia  p o r  las 
m ism as ca u sa s , e l d e  M arina p o r  su in s ig n ifica n ­
cia  y  su n u lid a d  a d m in istra tiv a  y p arlam en taria , 
y  c l  d s  F o m e n to  p o r  sus p r o y e c to s  d e  f e r r o - c a r ­
riles ,  sus aires g u b ern a m en ta les  y  el d e lito  de 
ser im p a rcia l, c o m o  c l se ñ o r  L u zu riaga , son  a l ­
tam ente im p op u la res  e n tre  los progresistas p u ­
r o s  d e  la C ám ara , q u e  co n st itu y e n  h o y  m a y or ía .

S o lo  q u e d a n , pues , cn  e l g a b in e te  c o n  a lguna  
s ig n ifica c ión  y  a lgu na  im p o r ta n c ia , e l señ or M a­
d o z  q u e , á  m ed id a  q u e  d eb er ia  h aberse  id o  d e s ­
a cre d ita n d o , h a  id o  g a n a n d o  m as te rren o  c o n  los 
p u r o s  , m erced  á sus a p e la c ion es  á la p asión  d e  
p a rt id o ; e l se ñ o r  O  D o n n cI l q u e , p o r  su v is ib le  
d e c lin a c ió n  á las o p in io n e s  avanzadas , p o r  su 
en erg ía  y  sus protestas d e  tener ju g a d a  la cabeza 
e n  la re v o lu c ió n , se ha g ra n g e a d o  la con fia n za  d e  
los  progresistas  m en os su sp icaces , y  el d u q u e  de 
la V ic to r ia  q u e , p o r  su absolu ta  ca ren cia  d e  i n i ­
c ia t iv a , p o r  su in d ec is ión  p o lítica , p o r  su h ab itu a l 
r e tra im ie n to  d e  las sesiones leg is la tiv a s , p o r  su 
cu lp a b le  in ercia  ó  su  a b su rd o  en d io sa m ie n to , va 
p e r d ie n d o  su  a n t ig u o  p restig io  en tre  ciertas g e n ­
tes á la p a r q u e  el g e n e ra l O  D on n cll aum enta  
el su y o  e n tre  lo s  progresistas, m u ch o s  d e  los cu a ­
les le  v erian  c o n  p la ce r  á  la cabeza  d e  un  g a b in e ­
te  e n é rg ico  lle v a n d o  á  ca b o  las re form a s  q u e  el 
d u q u e  d e  la V ic to r ia  n o  ha sa b id o  n i in ic ia r  si­
q u ie ra .

En esta s itu a c ió n , c o n  tan h eterogen eos  y  tan 
gastados e lem en tos  en  el p o d e r , e n  m a y oría  ya las 
fra cc ion es  avanzadas d e  la C ám ara , re d o b la n d o  
ca d a  d ia  m as la prensa progresista  sus ataques á 
c ie rtos  m in is tro s  , p en d ien tes  tantas y  tan g ra v es  
cu estion es, es d e  esperar q u e  el d ia  m en os p en sa ­
d o  «urja  u na  d ificu lta d  c n  e l sen o  del g a b in e te , ó  
se p r o n u n c ie  un  v o to  en  la A sam blea , q u e  d isu e l­
va  el m in is te r io  y  h aga  n ecesaria  su r e o rg a n iz a ­
c ió n .

A h ora  b ie n , ¿ c o m o  se v erifica rá  esta re o r g a n i­
za c ión ?  ¿q n é  fra cc io n e s  d e  la cám ara en trarán  á 
re fo rz a r  el g a b in e te ?  ¿ q u ié n  p resid irá  e l n u e v o  
g o b ie rn o ?  ¿el d u q u e  d e  la V ic t o r ia ,  e l gen era l 
0 ‘ D o n n e ll ó  e l Sr. M adoz?

q u e  n o  p u ede  ta rd ar en  su ced er , e l q u e  h aya  de 
p re s id ir  e l q u e  le  reem p la ce  p rocu ra rá  deshacerse 
d e  los m in istros  m as g a s ta d o s , d e  los S res . S anta  

C r u z , A g u ir r e , L u x á n  y L u zu r ia g a , para  r e fo r ­
zarse c o n  e lem en tos  n u ev os  q u e  h a llen  a p o y o  y 

s im p a tía  en  la m ay oría  d e l C o n g r e s o .
P e r o ,  ¿ d e  d ó n d e  sa ldrán  estos e le m e n to s?  ¿ d e  

en tre  los  a d h e r id o s  á  la u n ió n  lib era l, que fu e , en 
m in oría  h o y  , ó  d e  en tre  los progresistas pu ros , 
a d versa rios  d e  e lla , en m ay oría  d esd e  h a ce  p o c o s  
dias? D escartem os á  los co n se rv a d o re s  d e  la liga 
lib era l, q u e  n i p o r  su eñ o  serian  a cep tad os n i aun  
en la m as m ín im a  parte , y e x a m in em os  los  n o m ­
b res  y  los  títu los  d e  los  grogresistas d e  esa liga 
q u e  m as a u tor id a d  y m as s ig n ifica c ió n  tienen .

P r o ce d a m o s , s í ,  á ese e x á m e n , y desd e lu ego  
verem os q u e  ni C o rt in a , p o r  sus m anifiestas c o n ­
tra la M ilic ia  N a cion a l; n i I n fa n te , p o r  su a m is ­
tad con  el d u q u e  d e  V a len cia  y  su  d iscu rso  en  fa ­
v o r  d e l S en a d o  v ita lic io ; n i  D . A n to n io  G on zá lez , 
p o r  h a b e r  a cep ta d o  una p o s ic io n  o fic ia l b a jo  cl 
g o b ie r n o  d e  los m od era d os ; n i C a n tero , el h a ce n ­
dista d e  m as ca p a c id a d  en tre  los  h o m b r e s  de l p r o ­
g reso , n i G o m é z  d e  L ascrn a , b u e n  a d m in is tra d or , 
n i R o d a , h on ra d a  m ed ia n ía , p o r  h a b e r  s id o  los 
tres m ie m b ro s  d e l m in is te r io  d e  17 d e  j u l i o ;  ni 
H eros, al q u e  tan g ra v e m e n te  se acusaba el sá b a J o  
p o r  n o  h ab er r e m it id o  á  la A sam blea  los d o c u ­
m en tos  p ed id os  para  la in d a g a c ió n  sob re  la res ­
p on sa b ilid a d  d e  la reina  m a d re ; n i E scosura, p o r  
su o r ig e n  m o d e ra d o  y  su ta le n to , á pesar d e  sus 
exagera cion es  re v o lu c io n a r ia s ; n i O lóza g a , p o r  sus 
cu artos  d e  c o n v e r s ió n , su toison  y su s v iá ticos ; ni 
S a n ch o , p o r  su resp etab le  a n c ia n id a d ; n i n in g ú n  
h o m b re , cn  fin , d e  los  q u e  tienen  a lgu n a  re p u ta ­
c ió n  en  el p a r t id o  p rogresista , si es q u e  qu ed a  a l ­
g u n o  c o n  esa cu a lid a d  q u e  n o  h ay am os  n o m b r a ­
d o , seria n  ta m p o co  a cep ta b les  para las fra cc io n e s  
avanzadas d e  las C ó r te s , n i  p o d r ia n  con st itu ir  un 
g a b in ete  q u e  o b tu v ie s e  m a y o ría  en ellas.

A si, pues, ó  tien e  q u e  co n tin u a r  el actual n u lo  
é  im p o te n te  m in ister io , lo  q u e  e q u iv a ld r ía  á su i­
c id arse  e l p a r t id o  p rogresista ; ó  tien e  q u e  ir  á p a ­
rar el p o d e r  á m an os d e  los A lba idas, R iv c ro s , 
O rd a x  A vecillas, G a m in d e , R u iz  P o n s  y dem ás 
n ota b ilid a d es  d e  la m on ta ñ a , b a jo  la p resid en cia  
de l d u q u e  d e  la V ic to r ia , ó  M adoz; ó  q u e  form arse  
u n  g a b in e te  de coa lie io n  p o r  el gen era l O 'D o n -  
n e ll, ó  q u e  e jercerse  una verd adera  d icta d u ra  m i ­
lita r  p o r  el actu a l m in is tro  d e  la G u e rra , ó  el 
d u q u e  d e  la V ic to r ia  , ó  una d icta d u ra  c iv i l  p o r  
el S r . M adoz.

A  n uestro  ju i c io ,  el g en era l O 'D o n n e ll  n o  p u e ­
de fo rm a r  un m in is ter io  p u ra m en te  progresista  
c o n  esos e lem en tos  , pu es  aun  cu a n d o  al p a recer  
trata d e  hacerse a cep to  á este p a rt id o , a lg u n os  in ­
d iv id u o s  d e  las fra ccion es  m as avanzadas n o  
p erd on a n  el q u e  haya co n se r v a d o  el e jé r c ito , 
a u n q u e  e s to s e  d eb a  mas q u e  á él á los  d ir e c to re s  
d é la s  a rm a s , c o m o ,  re co rd a n d o  sus a n teced en tes  
m od erad os , el se cre to  c o n  q u e  p r e p a ró  y l le v ó  á 
c a b o  el a lza m ien to  m ilita r  d e  ju n io ,  su ca rá cter  
d om in a n te , le jos  d e  ten er con fian za  en  su s in cera  
a d h esión  á los p r in c ip io s  de l p ro g re so , creen  n o  
p erm a n ece  en e l m in is ter io  s in o  c o n  a lg ú n  fin 
o cu lto , s o sp e ch o so  para e llos.

H a y , sin  d u d a , escesiva suspicacia  y hasta in ju s ­
ticia  en  pen sar asi de l gen a ra l O  D o n n e l l , q u e  
tien d e  ca d a  vez m as á iden tifica rse  c o n  la s itu a ­
c ió n ; p e ro  a u n q u e  n o  haya ju s tic ia  en  sem ejante  
p en sa m ien to , a u n q u e  p o r  sí so lo  co n st itu y a  una 
ofensa  a l m in is tro  de la G u erra , es lo  c ie r to  q u e

e n tre  el g o b ie r n o  d e  aquella  rep ú b lica  y  el d e  Es­
paña para la co m p ra  de la isla d e  C u b a , y  c o n  
m o t iv o  d e  la cu estión  del B l a c k - W a n o r .  L os p e ­
r ió d ico s  a n g lo -a m erica n os  q u e  re c ib im o s  a y e r  nos 
traen  la co rresp on d en cia  q u e  ha m e d ia d o  e n tre  e  ̂
ga b in ete  W a h sin g ton  y sus m in is tro s  en M a d r id , 
P a ris  y  L on d res . En la im p o s ib ilid a d  d e  d a r  fn* 
tegros estos d ocu m en tos , p o r  falta d e  e sp a cio , v a ­

m os  á h acer  un  esacto resu m en  d e  e llo s .
El p r im e ro  d e  estos d o c u m e n to s  es la co p ia  de 

las in stru ccion es  d ir ig id a  en  23  d e  ju l io  d e  1 8 5 3  
p o r  e l secretar io  d e  E stado d e  la U n io n , M r. M ar- 
c y , á  M r. S ou lé , en los m om en tos  en  q u e  este sa 
d isp on ia  á pon erse  en ca m in o  para M a d r id , y  t o ­
can  tod os  los p u n to s  re la tiv os  a ¡a cu e st ió n  d e  C u ­
ba , s in  p ro n u n c ia rse  term in a n tem en te  sob re  n in ‘  
g a n a jn iin  t0S „  I» sup o jlqr»  ̂  ofcsJiMjib orno» s is m a s  !

El secretar io  d e  E stado com ien za  p o r  en u m e ra r  
y h acer  resaltar todas las venta jas d e  la p oses ion  
d e  la isla d e  C u ba  al m ism o  t iem p o  q u e  las d if i ­
cu lta d es  cada  vez m a y ores  p a ra  la E spaña, d e  
co n se r v a r  esta c o lo n ia ; p ero  n o  in d ica  los m ed ios  
d e  a d q u ir ir la  lim itá n d ose  á p rotesta r  co n tra  toda  
in te rv e n c ió n  d e  la F ran cia  y  d e  la In g la terra  , y 
á  asegurar q u e  la España p u ede  co n ta r  c o n  la e s ­
tricta  n eu tra lid a d  d e  los e s ta d o s -U n id o s  m ientras 
sea du eñ a  absoluta  de C u ba .

E n  la cu estión  de co m p ra  d e  la isla h a y  la 
m ism a vagu edad  y  las m ism as re ticen c ia s . L as in s­
tru ccion es  recu erd an  la in d ic a c ió n  h echa  s o ­
b re  este p u n to  á  la co r te  d e  M adrid  b a jo  la a d ­
m in istrac ión  d e  M r. P o lk , p e ro  m a n ifesta n d o  q u e  
seria in o p o r tu n o  y p e lig ro so  re n o v a r la . En c o n ­
ce p to  d e  M r. M arcy , la España n o  p u ed e  d isp o n e r  
p o r  s i  la ces ión  de la isla d e  C uba á causa d c  sus 
co m p ro m iso s  secretos  c o n  la In g la terra  y la F r a n ­
c ia . S in  e m b a rg o , si el g a b in e te  d e  M a d r id  a c c e ­
diese  á ella  p ir a  lib ra rse  d e  las d ificu lta d es  q u e  le 
ocasionase su posesion , los  E stados u n id o s  s e cu n ­
d arían  esta idea «con  a lg o  m as su bstan cia l que  
una buen a  v o lu n ta d .»

N ada esencial aparece  en  la co rresp on d en cia  del 
s e cre ta r io  d e  E stado hasta el 11 d e  m a rzo  de 1854, 
en q u e  refiere á M r . S ou lé  c o n  la m a y o r  in d ig n a ­
c ió n  lo  s u ce d id o  c o n  el B lack— W a r r io r  en  la H a­
bana , y le p r e v ie n e  p id a  in m ed ia ta m en te  rep ara ­
c ió n , a u n q u e  sin  in d ica r le  n in g ú n  m e d io  especia l 
d e  o b te n e r la .

Seis d ias d esp u es , e l 17 d e  m a r z o , Mr. M arcy  
d ir ig e  á M r. S o u lé  un  n u e v o  d e sp a ch o  so b re  el 
m isin o  asun to e n  térm in os m as p o s it iv o s  y mas 
en é rg ico s  a u n . El secretar io  d e  estad o  declara  q u e  
e l g o b ie r n o  d e  la U n io n  n o  con sen tirá  se d e m o re  
la rep a ra c ión  d e  este in su lto . P id e  s e is  m illones  d e  
reales d c  in d em n iza c ión  para los p ro p ie ta r io s  de l 
B laek— W a r r io r , y  añ a d e  q u e  toda  ten tativa  d e  
d em ora  p o r  parte  de l g o b ie r n o  esp añ ol será c o n ­
s id era d a  c o m o  una a g ra v a ción  d e  la ofensa  in fe ­
r id a  al p a b e lló n  anglo-a  m en ea  n o. O  e l g o b ie r n o  
esp a ñ o l con sien te  en  pagar esta in d e m n iza c ió n , y 
e n  d esa p roba r la con d u cta  d e  las a u torid a d es  de 
C u ba , ó  aeepta la respon sabilidad  d e  sus actos.

E l 3 d e  a b r il , M r, de M arcy  m an ifiesta  á  ilion — 
s ieu r  S o u lé  sus recelos de q u e  se h aya  fo rm a d o  
un p la n  para in t r o d u c r  en  C u ba  u n  n u e v o  siste­
m a d e  tr a b a jo , y  esta vez M r. S ou lé  re c ib e  in s­
tru cc ion es  term in an tes  para n e g o c ia r  la co m p ra

nota al g o b ie r n o  d e  W a s h in g to n , m an ifestánd ose  
d isp u esto  a  tom ar en  co n s id e ra c ió n  l *s reclam a­
c io n e s  h ech as p o r  el d e  los E s ta d o s -U n id o s  c o n  

m o t iv o  d e  la d eten c ión  del B lack  W a r r io r .
P e r o  M r. S ou lé , v ie n d o  q u e  n o  p od r ia  ob ten er  

de l g o b ie r n o  españ ol la venta  de la isla d c  C u ba  
p o r  los m ed ios  q u e  se le  in d ica b a n  en  este  desp a­
c h o , d ir ig ió  al g o b ie r n o  d c  lo s  E sta d os-U n id os  su 
d im is ió n  co n ce b id a  en  lo s  té rm in os  s ig u ien tes :

«Madrid 17 diciembre 1854.
Señor: Vuestro despacho del 13 de noviembre en res­

puesta al que os he dirigido desde Londres el 21 de octubre, 
con la memoria colectiva de MM. Buchanan, Masson, y  el 
que suscribe, no me deja otra alternativa que languidecer 
aquí en la impotencia ó  faltar á nn mandato que, á la vista 
de los obstáculos interpuestos en m i cam ino, me sería im ­
posible desempeñar de una manera satisfactoria para el go­
bierno y  honrosa para mí. En consecuencia, no os sorpren­
derá la resolución que me impone el sentimiento de m i 
dignidad. Renuncio' m i cargo de enviado estraerdinario y  
ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos cerca del 
gobierno esprñol, y  ruego al presidente tenga la bondad de 
enviarme licencia para dejar mi puesto antes de fin de 
enero...

T a l es la co rresp on d en cia  q u e  ha m ed ia d o  e n ­
tre  el g o b ie r n o  a n g lo -a m e r íca n o  y  su m in is tro  en  
M a d r id , sob re  las cu estion es  rela tivas á la isla d e  
C u ba  S a b id o  es q u e  la d e l B la n k -W a r r io r  p a ­
rece  h a b e r  s id o  d e fin itiv a m en te  arreg lad a  p or  
n u estro  g o b ie r n o . S o lo  falta  ahora  q u e  p u b liq u e  
e s te , c o m o  ha o f r e c id o ,  los  té rm in os  de l a rreg lo , 
para  q u e  p od a m os  ju z g a r  si han q u e d a d o  en buen  
lu ga r c l h o n o r  y  los  intereses d e  la E spaña.

Ibase a p r o ce d e r  a yer e n  el C o n g re so  á la d is ­
cu sión  d e  la base tercera d e  la fu tu ra  C o n st itu ­
c ió n , q u e  se refiere á la im p ren ta , c u a n d o  e l señ or 
M adoz se levan tó  y  d ijo  p o co  m as ó  m en os:

— S eñ or  presid en te , y o  q u ie r o  q u e  la e m p re n ­
dam os, antes d e  to d o , co n  el p r o y e c to  d e  d esa m or­
tización , p o iq u e  nuestros en e m ig o s  d ice n  q u e  te­
n em os m i e d o , y  n ecesitam os p r o b a r  q u e  som os 
h o m b re s  d e  reso lu c ión  y  de fib ra .

El S r . I n fa n te , q u e  cs  la d o c ilid a d  m ism a , se 
ap resu ró  á co m p la ce r  al su cesor  d e  M endizabal, 
c o n  g ra n  co n ten ta m ien to  d c  la m a y oría .

El S r . M oy a n o  to m ó  la palabra  en  con tra  del 
p r o y e c to  d e  desa m ortizac ión  El d is cu rso  d e l d i ­
p u ta d o  co n se rv a d o r , e co n ó m ica  y aun  o ra tor ia ­
m en te  co n s id e ra d o , fu é  d e  los d o s  ó  tres mas n ota - 
b le s q u e  h a n  o id o  las con stitu yen tes  d e  1 8 5 4 , en  lo  
q u e  co n v in ie r o n  hasta los m as d e c id id o s  p a rtid a ­
rios de l m in ister io . El S r . M oy a n o  a p ru eb a , c o m o  
n o so tr o s , el p r in c ip io  J e  la d esam ortización ; 
p ero  está m u y  le jos  d e  c o n v e n ir  en  q u e  se deba  
llev a r á ca b o  tal c o m o  c l  g o b ie r n o  p r e te n d e : en 
su c o n c e p t o , la d esam ortización  eclesiástica  n o  
d e b e  co m p re n d e r  m as b ien es  q u e  los  q u e  au toriza  
el C o n co rd a to  y se d eb en  escep tu a r Je la c iv i l  los 
d e  p r o p io s  y los  d e  beneficen cia .

P o r  mas q u e  p en sam os e n  e l l o ,  n o  p o d e m o s  
a d iv in a r  las razon es q u e  pu eden  h a lla r  los m i­
n isteria les para e ch a r  p o r  tierra  las d e l S r . M o ­
y a n o ' El C o n co rto , p o r  m as q u e  lo  ig n o r e  e l se­
ñ o r  A g u irre , es u na  ley  d e l E s ta d o , y ,  lo  q u e  cs 
mas sagrad o  a u n ; .u n  tratado in te rn a cio n a l q u e  
las C órtes  tienen  q u e  respetar so pena d c  p r o v o ­
c a r  g ra v ís im o s  con flic tos .

El S r . M oyan o cree  q u e  p r o c e d e r  á  la venta  d c
i i i  ° ’  Pr o P los es a te n ta ra  lo  m as sa g ra d o , a la p r o ­

d e  la is la , u o b te n e r , a m e n o s ,  q u e  se la d ec lare  • • i
1  p ied a d  q u e  las C ortes  y  el g o b ie r n o  d e b e n  resp e­

tar lo s  p r im eros . Esos b ienes q u e  poseen  los p u e -
in d e p e a d ie n te .

T ra scu rren  c in c o  m e e s  sin  q u e  las n e g o c ia c io ­
nes p rod u zca n  resu ltad) a lg u n o , y en ton ces  e l se­
c re ta r io  d e  estad o  ín d iia  á M r. S o u lé  la ¡dea de 
ce leb ra r una co n fe re n ca  en tre  los rep resen tan teslos progresistas q u e  n o  lo  a ceptan  d e  co ra z o n . q u e  , , . ... .

■ . . r  . i , , l  d é l o s  E s la d o s -U m d o í e n  M a d r id , P arís  y  L o n -
los progresistas q u e  d escon fían  de. su  absolu ta  a d -  ^  , , ,

1 * . 1  .1 ~ n /x. .ni>ci « O QPIIPH O c n h l '/l  nc

b lo s s o n  una p ro p ie d a d  leg ítim a , tan  sagrada c o ­
m o  la d e  los p articu lares  , una p r o p ie d a d  q u e  
a d q u ir ie ro n  p o r  legados, p o r  co m p ra  ó  co m o  re ­
com p en sa  leg ítim a  d e  g ra n d es  serv ic io s . L o  m ism o 
p u ede  decirse  de los d e  ben e ficen cia , q u e  son masr  ' , i :  „  ; nn  d ie s ,  á fin  d c  ponerse d e  a cu e rd o  s o b re  los m e -  t ™  ^ « c e n a a ,  q u e  son mas

h esion  al actual o rd e n  d e  cosas, u  o b ed ecen  a  u n  > 1  • sagrados a u n , p o r q u e  v e n d ié n d o lo s  se co n d e n a  á
■ . • '  r  > i_ d io s  m as con ven icn te-i >ara a u q u iin  a  C u b a , e n  , ,

,u p « r ,o r  o  J , « ™  c o n  a rre g lo  .  la  I m | „  d ic h o J  n _  la t - d » !  ,  d „ . . l i d .  ,1  d esam p aro
. r • ,■ . . i ___ i cu y a  v ir t u d  se celeforaD » en tre  d ic h o s  rep resen -

m as severa ló g ic a , q u e  d ic e n  a la p a r , q u e  e l ga* J ^  , r
b ín e te  tal cu a l se halla  co n st itu id o , y  la s itu a c ión  ta ,ltes las co n fe re n c ia sd e  O sten d e
tal cu a l vá tr a m o e a n d o , son  in sosten ib les  p o r  m as L os  p ú d i c o s  a m é r a n o s  p u b lica n  in te g ra  la

• , i , . , . c o m u n ica c ió n  d ir ig id a  : l  secretar io  d e  E stado de
tiem p o , son  in sosten ib les , so b re  to d o , desp ues d e  °  „
i • i t i  la U n io n  p o r  M M . S isson , B u ch a n a n  y  S ou le ,
las u ltim as e v o lu c io n e s  verificad as en  e l C im g r e -  '  ’
„ „  . i r -  i p a rtic ip án d o le  su acuerlo. hsta co m u n ica c ió n  e s -
so, despues q u e  las Ira cc ion es  avanzadas son  m a -  t l f * ; v i . f 'k n o i i o  t a ■ \ ■■o i
yoría , c o m o  n os  d i jo  el S r . R iv e r o , q u e  d e b e  t e ­
n e r lo  estu d ia d o .

El d u q u e  d c  la V ic t o r ia ,  c o m o  el Sr. M adoz, 
p o d r ia ,  s í ,  fo r m a r  y p resid ir  un  g a b in ete  p r o g r e ­
sista p u ro ; p e r o  en  este g a b in e te  n o  ca b r ia  e l g e ­
n eral O 'D o n n e ll ;  p ero  esto  sería d iv o rc ia rse  c o m ­
p letam en te  c l  d u q u e  d e  la V ic to r ia  d e  los  h o m ­
b res  q u e  m as v a len  en  su  p a rt id o , y h u n d irse  para 
s iem p re  , d e já n d o n o s  la a n a rq u ía  y c l  caos ; tras 
d e  los  cu a les v en d ría n  in fa lib le m e n te  la  rea cc ión  
ó  la d icta d u ra .

tá fech a  Ja en A ix  la C h p e lIe , (A q u isg ra n  ) á 18 de 
o c tu b r e  d e l  8 5 4  L os tre m in istras p r o p o n e n  o fr e ­
ce r  á E spaña p o r  la isl Je C u ba  cien to  vein te m i­

llones j l e  d u ro s .  B a jo  :1 p u n to  d e  vista p o lít ico  y 
co m e rc ia l, d ic e n , la poesion  d e  C u ba  in d isp en sa ­
b le  á  los  E s ta d o s -U n io s , y  su  venta  m u y  p r o v e ­
ch osa  á  la E spaña, qu  p od ria  co n stru ir  c o n  esta 
ca n tid a d  los  ca m in o s  e  h ie r r o  q u e  la hacen  falta 
y re co b ra r  su c ré d ito  tuy cn  decad en cia .

Pero si la España, arden, sorda á la voz de sus pro­
pios intereses, é  iinpulsadapor un orgullo obstinado y  un 
falso sentimiento de hotr, rehúsa tender á Cuba á los

lu e g o , p o r q u e  está s irv ie n d o  d e  za p a p ico  á  los 
en em ig os  d e  la lib erta d  para m in a r  la s itu a c ió n -

Y  h é  a q u í c ó m o ,  p o r  e l en ca d en a m ien to  d e  los Estados-Unidos, ¡a cuestit será saber cual es la conducta 
sucesos y  la fa ta lid a d  d e  la s itu a ción  , n i este m i-  en tales circunstancii debe seguir el gobierno am e-

n iste r io  p u ede  co n tin u a r  tal c o m o  está c o n s t itu í-  I " “ pues de haber o k id o  á la España por la ¡3ia de 
d o ,  n i fo rm a rse  u n o  d e  coa lic ío n  a cep tab le  para  la Cuba uu preciü mlly SUp ¡0r á su valor actual y  haberlo 
m a y oría  p ro g re s is ta , n i u n o  eselusivam ente p r o -  r e h u s a d o ,  d e b e m o s  cousid-ar s i  Cuba, en poder de la Es- 
gresista  a cep ta b le  para la c o a lic io n . H é a q u í c ó m o  paña, amenazará sériameenuestra paz interior y  la exis-

el d u q u e  d e  la V ic to r ia  y c l  g en era l O 'D o n n e ll  n o  tencia <le laLnl0n ' . .
, . I • 1 Resuélvase esta cuestu ahrmauramente, y todas las

ca b en  ju n to s  en  la s itu a ción  n u ev a m en te  crea d a . L  d¡TÍnas y  hum3na31os justificarán de haber arran-
H e a q u í c ó m o  a m b os  tienen  q u e  c e d e r  el p u esto  á ca(i0 esta coiou¡a ¡¡ jv5par. si tenemos poder para ello...
la d icta d u ra  d e l S r . M adoz, es d e c ir , á la d ic ta d u -  1 M r. S o u lé  esperabasin  d u d a , q u e  se le a u t o r i -
ra  c iv i l  de l p a i-.ido  p r o g re s is ta , ó  q u e  rea su m ir -/.ase para o b r a r  en  e le n tid o  q u e  in d ica b a  c u a n -
cu a lq u iera  d e  e llo s  en  sus m anos la d ic ta d u ra  m i -  d o , c o n  g ra n  sorpres su y a , r e c ib ió  la n o tic ia  d e
lita r . H é a q u i p o r  lo  q u e  d e b e m o s  esperar p r o n to  q Ue sus p rop os ic ión ' h a b ia n  s id o  rechazadas, y
n u eva s  é  im p rev is ta s  p e r ip e c ia s , n u ev os  y sor- un  d esp ach o , fecha  1 d e  n o v ie m b r e  d e  1 8 5 4 , en
p ren d en tes  sucesos. | q u e s e  le preven ía  «tablar n uevas n e g o c ia c io n e s

co n  e l g a b in ete  de ü d r id  so b re  bases m as pací
Y a  n o  son  un  m isterio  la m isión  q u e  tr a jo  á  | ficas. E u  este despaio , q u e  d a m os  ín te g ro  en  el

M a d r id  e l rep resen tan te  d e  lo s  E sta d os-U n id os , I c o r r e o  estran gero, ■ d ic e  q u e  el n u e v o  m in is tro
In d u d a b le m e n te , a l d iso lv erse  el m in is te r io , lo  I M r. P e d ro  S o u le , ni las n eg oc ia c ion es  en tab ladas J d e  E stado, (e l S r . Ich eco) h ab rá  d ir ig id o  una

m as d o lo r o so  de tod os  los desam paros .
P e r o  lo q u e  n o  a d m ite  r é p lic a , lo  q u e  n o  tiene 

p e rd ó n  de D ios  n i d e  los h o m b re s  es la c o n tr a ­
d ic c ió n  en q u e  e l g o b ie r n o  y las C ortes  in c u r ­
ren , e l p r im e ro  al p e d ir  q u e  c l p r o y e c to  se a p ru e ­
be  in m e d ia ta m e n te , y las segu ndas al a p ro b a r lo , 
c o m o  in d u d a b lem en te  lo  h arán , segu n  los c o n tr a ­
sen tidos  y las co n tra d ic c io n e s  q u e  to d o s  los dias 
estam os v ien d o ; h ace m u y  p o c o  p resen ta ron  v a ­
r io s  d ip u ta d os  d e  la m ay oría  , y a p r o b a r o n  las 
C órtes  una p r o p o s ic io n  cn  q u e  se p ed ia  q u e  n o 
se p roced iese  en  m anera  a lgu n a  á  la d e sa m o rtiz a ­
c ió n  d e  p r o p io s  sin  o ir  antes á los a y u n ta m ien tos  
y  á las d ip u ta c ion es  p r o v in c ia le s , y e l S r . M adoz 
d i jo ,  e l d ia  q u e  m an ifestó  á las C ortes  su a trev id o  
p e n s a m ie n to , estas ó  m u y  p a rec id a s pa labras: 
«La desam ortización  eclesiástica  se lleva rá  á ca b o  
sin  p e d ir  p erm iso  á n ad ie , y la c iv i l  d esp u es  d e  
con su lta r  los p u e b lo s .»  A h o ra  b ien : ¿p u e d e n  d a r  
el g o b ie r n o  y  las C órtes  una p ru eba  d e  in co n se ­
cu en cia  m a y o r  d e  la q u e  el p r im e ro  ha d a d o  ya , 
y las segundas dará n  p ro b a b le m e n te  m u y  en  

Iib ob.jsd u lo ld w q  lo» Jt
El S r. M oyan o q u ie re  q u e  se ven d a  á cen so  e n -  

fitéu tico  lo  q u e  v e n d ib le  sea.
E l S r . E scosura to m ó  á  su  t'argo rep lica r  a l se ­

ñ o r  M o y a n o , y las ú n icas razones q u e  d ió  para 
p ro b a r  q u e  el g o b ie r n o  y  las C órtes  d e b ia n  p res ­
c in d ir  de l C o n co rd a to  con sist ie ron  e n  d e c ir  que 
este es u n  c o n ju n to  d e in fa m ia s ,  q u e  se lle v ó  á 
c a b o  en  tiem p o  d e  los m o d e ra d o s , q u e  se h izo  en 
R om a , y q u e  si cn  R o m a  se han d e  h acer  nues­
tras le y e s , ya p u ed en  n u estros  d ip u ta d o s  m a r­
ch a rse  á sus casas.

E l S r . E scosura te rm in ó  su d is cu rso  p id ie n d o  á 
las C órtes  q u e  a p rob a ra n  e l p r o y e c to  lu ego , lu eg o

U na e q u iv o ca c ió n  m ateria l hasta c ie r to  p u n to , 

h ija  d e  la rap id ez c o n  q u e  n ecesariam ente se e s ­
c r ib e  la cró n ica  p a r la m e n ta r ia , ha d a d o  o r ig en  á 
la carta  y c o m u n ic a d o  q u e  in sertam os en  segu ida  
n o  p o r  precisa o b li . 'a c io n  s in o  p o r  d e feren cia  á 
su a u to r  y  al p e r io d ism o .

Sr. Director de E l O ccidkntk.
M u y señor m ió y  compañero m uy apreeiable: A com ­

paño a V. un com unicado que le ruego inserte en la 
misma plana del periódico que ha dado margen á e l, 
á cuya atención se dice anticipadamente agradecido su 
obsequioso servidor Q . B. á V . las M .

Luis de T r e l lb s .
M adrid 26  de marzo de 1055.

Señores redactores de E l O ccidenté.
M u y señores míos y  apreciablcs compañeros : cn el 

numero 63  de su apreeiable diario se permiten V ds. 
calificarme y  al Sr. Faralde mi compañero y  amigo, de 
escritores republicanos, estam pn do en la crónica par­
lamentaria de la sesión del 2 2  las siguientes palabras.
« PermUanas el S r . M artin que no nos conform em os 
con su calificación  ( la  de m oderado); si no e tam os 
m uy trascordados, el señot C cciña no e r a  moderado 
sino progresista, y  m uy progresista . ¿S on  acaso mo­
derados los señ ores  Faraldo y  Trelles, que en com ­
pañía del S r . Cociña redactaron  el O rien te?  0  esta ­
mos m uy equivocados, ó  estos señores han escr ito  en  
p eriód icos , no y a  progresista s , sino republicanos.

Nuestro malhadado am igo, en diciem bre de 1855, 
fundó con nosotros ¿7  Oriente , que vino á la escena 
pública proclamando un gran pensamiento , la  Union 
L ibera l. Ese gran pensamiento que hoy se pone cn ri­
diculo por unos y  se considera malogrado por otros. Ese 
mismo gran pensamiento, q u ecs  la esperanza del partido 
que se distingue con  aquel dictado, y  que si no con­
tinua im perando en el caíhpo político, no por eso deja 
de ser todavía el desiderátum  de la gran familia libe­
ral y  de existir virtual mente , á pesar de los esclusi- 
vistas obcecados y  de los aspirantes al presupuesto.

En cuanto á nuestras ideas, respetamos debidam en­
te todas las escuelas políticas para tomar á ofensa que 
se nos considere escritores republicanos: todas las doc­
trinas son buenas i dativam ente, puesto que haya mo­
ralidad y  buena fe' en quien las sustenta. Pero es es­
traño, m uy estraño, que un diario com o E l O cciden­
te, que publica frecuentemente artículos de personas 
que estuvieron á nuestro lado en la última persecución 
de la prensa, cuya firma está con la nuestra en varios 
documentos que han visto la luz pública, ó  se dictaron 
con este objeto, incurra en esta equivocación.

¿Quiénes sgmos? Aquellos que con la persona á quien 
aludimos, hemos hecho en el Parlamento oposicion ul 
empréstito Llórente.

Aquellos que antes de ser periodistas éramos d ip u ­
tados de o|M)siciou, y  despues de ser escritores hemos 
redactado El O rien te, dirigiéndolo alternativamente 
durante su trabajosa pero gloriosa vida en la esfera 
pública.

Solo en E l Oriente liemos escrito, y  ya podemos de­
cir que nuestro programa político está com pleto. ¿P e ro  
se quiere mas? Se nos pregunta por la afiliación que 
tenemos en los antiguos bandos progresista y  modera» 
do? Pues bien. N inguna; por la sencilla razon de que 
esas dos comuniones han dejado de ser. Am bas p e re ­
cieron  p o r  los v icios de su s virtudes. Del partido pro­
gresista pudiéramos decir lo que del moderado decia 
nuestro desventurado amigo Cociña en el primer núme­
ro de E l  Oriente-. « tiene el p o d er  p ero  no gobierna-, 
resp ira  p e r o  no v ive; hay fuego cn su  fr en te , pero  
es la ca len tura  del in terés que le  consum e, pero  está  
fa llo  de m ovim iento, p orqu e y a  tiene las estrem ida- 
des fr ía s .-

Del partido moderado decimos también repitiéndo­
nos, que por su s  escesos ó  p o r  su s vicios ha perdido  
todas su s  condiciones de gobierno y  de ex isten cia . 
Solo los desaciertos de sus adversarios podrían resu­
citarle.

Nosotros, libres del contagio de uno y  otro bando, 
aunque hayamos figurado nominalmente com o del que 
hoy se dice vencido, no nos apellidaremos ya sino li­
berales. Aunque la unión se dice muerta, está en nues­
tro corazon y  en nuestra mente.

Nos hemos abrazado á esta bandera en 1? de diciem ­
bre de 1855, y  no la abandonaremos hasta cl últim o 
momento. Si alguna vez escribe nuestra pluma sobre 
política, será bajo aquella enseña. Si nuestra débil voz 
se escucha algún dia en el Parlamento será para pro­
clamarla como necesidad imprescindible, y  como la sa­
tisfacción de nuestros deseos mas elevados. Suy legata­
rio  de un  nombre y  de una bandera. Esto decíamos 
en una proclama electoral: esto repetimos hoy to­
davía.

Respecto á nuestro compañero el Sr. D . T ibu rcío  
Faraldo, tenemos m otivo de creer que tales son tam­
bién sus ideas, y  tenemos seguridad de que  nunca to­
m ó parte en otro diario que cn El Oriente.

Por lo demas, nuestros méritos y  nuestros servicios 
son m uy escasos. Haber contribuido en el limitado y  
estrecho círculo de la ley dictada por nuestro adversario, 
á conservar vivo el fuego del patriotismo y  del amor 
á la libertad, en los tiempos aciagos del conde de San 
Luis; entonces cuando los pseud os-p rogresislas  que 
ahora están en mayoría en el Parlamento español, se 
contentaban con hacer votos por la salvación de la pa­
tria y  dejaban á veiute jóvenes entusiastas la gloria de 
luchar frente a frente con un poder opresor. Esto es 
m uy poca cosa. Aquellos escritores que com o Cociña, 
arrostraban entonces su suerte y  la aceptaron y  busca­
ron á sabiendas de los riesgos comprom etiendo su for­
tuna y  su seguridad y  su vida hacían pura y  simple­
mente una especulación mercantil, segun el famoso se­
ñor M artin, y  los que com o éste esperaban que otros 
madurasen la fruta para comerla y  abrirse entrada á 
la arena política, los que prudentes gozaban sus rentas 
y  pagaban voluntariamente el anticipo forzoso, ó  se en­
contraban tal vez en las antesalas de los ministerios; 
esos eran entonces, y  son ahora, los progresistas p u r  
sang, los  únicos buenos ni m as n i m enos que tienen, 
porque lo han adquirido, cl funesto privilegio dc exhu­
mar un cadáver que para nosotros es sagrado y  que­
rido, con el objeto de buscar con cl implacable escal­
pelo de su lengua mordaz algún pecado no perdonado 
á pesar del agua lustral del martirio político, y  que 
deba espiarse ultratumba con la miseria de una fami­
lia que lleva su nombre.

Éstos son los que para quitar un subsidio quitan 
también la honra de quien no existe, y  llaman a g en -  
ItS y  abogadas á los defensores y  patrocinadores de 
una tan patriótica desgracia. Estos son los republíco» 
del dia, los dueños de la situación, y  I° 3 '|ue despiden 
implacablemente á la viuda y  al huérfano p or  no g r a ­
v a r  al E ra rio , aunque el padre y  esposo hayan muer­
to preparando cl dom inio de los actuales señores.

Dispénsérinds V ds. la digresión que hicimos y  el des • 
ahogo que nos hemos perm itido, y  les rogamos in­
serten en su bien redactado periódico, sino en virtud 
de un derecho, en gracia de la circunstancia de «n t i-  
guos compañeros y  obsequiosos servidores como tiene 
el honor de firmarse el Q . B. á V . L . M .

L u is  de T rellts,

Ayuntamiento de Madrid



QC&JDENTE,

H a b ie n d o  p u b lica d o  E l  M ón iteu r  fra n cé s  una 
especie  d e  e d ic to  a n u n c ia u d o  q u e  en  A rg e l se in s­
tr u y e  esped ien te  so b re  el ap resa m ien to  d e  la fr a ­
gata V alentina, el eual d e b e  som eterse al co n se jo  
im p e ria l d e  presas, el S r . L a z u r ia g a , q u e  desd e 
e l p r in c ip io  ha d a d o  u na  a ten ción  p re fe re n te  á 
este n e g o c io  , lia co m u n ica d o  lo  d ic h o  p o r  E l M o - 

n ite u r  á los  in teresa d os  en  el b u q u e  y carga  , y  al 
m ism o  t iem p o  ha en ca rg a d o  á  la lega ción  española  
en  P a rís  y á n u estro  con su la d o  en A rg e l q u e  in ­
te rv en g a n  d e l m o d o  p os ib le  y  mas eficaz para p r o  
teg er  los  intereses españoles d esh a cien d o  el e rro r  
q u e  se com ete  al su p on er  ru so  al b u q u e , y s im u ­
la d o  e l n o m b re  d e  V alentina. l is io  n o  p e r ju d ic a ­
rá  á  las gestiones d irectas  en tab ladas e n tre  n u e s ­
tr o  m in is tro  d e  E stado y  e l e m b a ja d o r  de l v e c in o  

im p e r io  e n  España.

lanas y o tr o s  p ro d u c to s  q u e  la España p u ed e  e x -  n a  y  e! s e g u n d o  á  d ie z  a ñ o s  de- p r e s id io  -en  A fr i* | P ortas-notá -ras ufiu 'j le» que no tardarán e n rccihh-sc,— i t p r n - i - - - - - -  , .  w  -
, _ .  * i i *  « l i  una respuesta d e  i»ii» iviflicy • v  u na  carta

porta r  en  a b u n d a n cia . ca . S i 1 10  estam os e q u iv o ca d o s  , e l p r im e ro  h a b ia  sabremos m uy pronto la verdad. c  1 • • • í  .
r  en  q u e  M r. b o u le  h ace d im is ió n  d e  su  ca rg o . L o s

p e r io d 'c o s  estran jeros 110  p u b lica n  s in o  los d o s ?

Ig n o ra m o s  q u é  fu n d a m e n to  h ay  en  la n o tic ia  
d e  q u e  el S r . B en av id es  tiene el p r o p ó s ito  d e  fu n ­
d a r  un  p e r ió d ic o  para  c o m b a t ir  á los  co n se r v a ­
d ores  q u e  c o n tr ib u y e ro n  á la re v o lu c ió n  d e  ju l io

S e  ha  d a d o  ó rd en  al o b isp o  d e  O sm a para  q u e  
Se presen te  in m ed iatam en te  en  esta C ó r te .

L os  fun era les  d e  d o n  O ír lo s  M aria Is id r o  de 
B o r b o n  h ab ian  te n id o  lu g a r  e l 16 de l actu a l. Para 
e llo s  se h ab ian  re u n id o  en  T rieste  sus d os  h ijos  
d o n  Juan  y  d o n  F e rn a n d o , su s o b r in o  d on  S eb a s­
tian  v  e l c o n d e  y la con desa  d e  C h a m b o rd . D on  
C a rlos  fu é  espuesto el d ia  12 eu  una pieza d e  su 
resid en cia , co n v e rtid a  en  ca p e la rd en tc . A  lo s  d os  
la d os  de l ca ta fa lco  se h ab ian  lev a n ta d o  altares, 
d o n d e  n o  d e ja b an  d e  d ec irse  misas. El d i fu n t o  ha 
s id o  espuesto v es tid o  d e  general españ ol v c o n d e ­
co r a d o  c o n  el to ison  d e  o r o . El e m p e ra d o r  de 
A u stria  ha p e r m it id o  q u e  los restos m orta les de 
d o n  C a rlos  sean d ep os ita d os  b a jo  un  a ltar d e  la 
ca ted ra l d e  san J u sto  y  e n ca rg ó  al g o b e r n a d o r  ci* 
v i l  y  m ilita r  d e  presentar á  la v iu da  y  á los  h ijos  
d e  d o n  C a rlos  lo s  te stim on ios  d e l se n t im ie n to  
d e  S . M. I.

D ice  un  p e r ió d ic o  d e  la m añana q u e , c o r re n  
m u y  v á lid o»  los ru m ores  m as tristes acerca del 
em p ré s tito  c o m o  del to d o  fracasado.

E l dictamen de la comision de las Córtes, sobre el pro­
yecto de ley declarando subsistente á la empresa que ba 
construido la primera sección del ferro-carril de Jerei al 
Puerto de Santa Maria y  de este punto á Matagorda, con­
tiene los siguientes artículos:

1? El ferro-carril de Jerez i  Cádiz se dirigirá por el 
Puerto de Santa Maria á Matagorda e:i el Trocadero.

2 ! Se declara subsistente la concesion de este camino á 
la empresa que ha construido la primera sección desde Je­
rez al Puerto de Santa María.

3? El gobierno auxiliará á esta empresa con un subsi­
dio en acciones de ferro-carriles para construir la sección 
del Puerto dc Santa Maria á Matagorda, dándole por cada 
legua concluida de esta sección una cantidad igual á la que 
en subasta de concesion del camioo de Sevilla á Jerez re­
solte abonable por legua en esta última linea, con arreglo 
al proyecto de ley relativo áella.

4? La empresa concesionaria se sujetará á lo que pres­
cribe la ley general de ferro-carriles que ha depromulgar- 

en todo acuello que le sea aplicable.

L os  p e r ió d ico s  de l p ro g re so  cen su ran  al m in is ­
terio  p o r  lo  q u e  se d esen tien d e  en to d o  d e  las a m o ­
nestacion es  y  a d verten cia s  d e  la prensa  c o n  g ra v e  
p e r ju ic io  d e l pais.

Las con secu en cia s  de o b r a r  tan desa ten tad a m en ­
te ya son  co n o c id a s .

S e g u n  L a s  C órten  son  incesantes las quejas  q u e  
está re c ib ie n d o  d e  las in fe lic e ; clases p asivas  
q u e  p e r c ib e n  sus haberes d e  la h a b ilita c ió n  d e  se ­
cu estros , á q u ien es  p o r  la m ism a se les retarda  el 

p a g o  d e  una m anera  in ju st if ica b le , cu a n d o  es de 
su p o n e r  q u e  los  h ab ilita d os  h a b rá n  to m a d o  para 
satisfacer todas las o b lig a c io n e s  fo n d o s  su ficien tes.

L as cartas y  com u n ica c io n e s  q u e  en  la sección  
de l C o r r e o  d e p r o v in c ia s  d e  El. Occidkmte estam os 
p u b lic a n d o  h ace  a lg u n os  d ia s , c o n tie n e n  im p o r ­
tantes d a lo s  para  ju z g a r  »del d o lo r o so  resu ltad o  
q u e  p rod u ce  la p a ra liza c ión  q u e  su fren  lo s  n e g o ­
c io s , p o r  los  in con v en ien tes  d e  una p o lítica  tan 
a flictiva  y q u e  tan to  d isgusta c o m o  la q u e  h oy  
im p era .

N u estros su scritores  record a rá n  q u e  e n tre  los 
m ales cu lm in a n tes  y  d e  m as u rg en te  r e m e d io , que  
e n  esta fata l serie señalam os, figuran  los q u e  p e ­
san  so b re  C ataluña , y  q u e  m u ch a s  veces h em os 
tr a n scr ito  los  artícu los  d e  n uestros  co le g a s  d e  
a q u e l P r in c ip a d o

C o m o  n o  podía , m en os d e  s u c e d e r , tales qu ejas  
h a n  e n co n tra d o  e c o  a m ig o  en  los d e fen sores  d e  
lo s  in tereses p ú b lic o s , y u n  p e r ió d ic o  d e  la có r te  
c o n  la m ira  sin  d u d a  d e  q u e  tales desgracias  se 
re m e d ie n  d e  a lg ú n  m o d o , p u b lica  estos párrafos :

..¿Qué hace, qué ha hecho aquella junta creada por el 
ministerio de Fomento para examinar el estado y  mejorar 
la condicion de las provincias catalanas de que fué presi­
e n t e  el Sr. Madoz, y  hoy lo es el señor marqué, del 
Duero ?

Tiem po era ya de que los vocales que la componen die­
ran señales de vida , pues el asunto es de mas importantes 
proporciones dé lo  que á primera vista parece.

Esperamos que el general Concha activará cuanto antes 
los trabajos que tan buenos resultados pueden dar en favor 
de la situación económica y  política del principado?»

La co rre sp o n d e n c ia  d e  7 d e  este m es, re c ib id a  
ú ltim a m en te  d e  W a s in h g ton  trae la n u eva  de 
q u e  se h an  re d u c id o  á un q u ¡n lo  , os d e r e c ll0 3  de 

en trad a  p o r  m ercaderías estrangoras, d isp osic ión  
a d op tad a  p o r  la cám ara  d e  representantes y  q u e  
a p oy a rá  el senad o  Esto tendrá  e fe c to  d esd e  p r i ­
m e ro  d e  ju l io ,  y  som ete las clases m as recargadas 
a la ju r is d ic c ió n  d e  las q u e  m en os satisfacían - 
e n tre  o tras  las m aterias tin toreras , los  a rtícu los  de 

d rog u er ía , los  v in os  b ru tos ; las sedas g r e ja s , las

La prensa d em ocrá tica  d isgustada de la c o n d u c ­
ta a n t i- lib e ra l d e  los m in istros , d ic e  q u e  m u v  
p ron to  ech arán  lo s  p u eb los  d c  m en os lo s  d o m in a ­
dores  m as tirá n ico s , anatem atizados p o r  la r e v o ­
lu c ión . El g a b in ete  actu a l, segú n  los ó rg a n o s  d e  

dichas ideas, n o  ha h e ch o  n i hará uada p o r  el 
p u e b lo .— Y a  lo  estam os v ie n d o .

i D e  la S oberan ía  N a c io n a l :

»Los periódicos moderados han dicho estos días que ha­
bian sido separados de sus destinos algunos empleados de la 
provincia de Burgos, por haber firmado una esposicion 
contra la base religiosa. La noticia carece de fundamento. 
La verdad ante todo

s id o  ju z g a d o  ya en  rebeld ía  b a jo  la ad m in istración  
del señ or g en era l C a ñ e d o  , c o m o  có m p lice  en la 
im p res ión  y  c ir c u la c ió n  c lan d estin a  del p e r ió d ico  
la V o s -d e l  P ueblo  , q u e  se d is tr ib u ía  en  la H a­
bana.

A llí, y en el resto  d e  la is la , re inaba la m a y or 
tra n q u ilid a d , y  á pesar d e  q u e  la a u tor id a d  c o n ­
tinuaba a d o p ta n d o  m ed id a s  d e  p r e ca u c ió n , se b a ­
hía res ta b le c id o  ya la ca lina  y la con fian za  en los 
n egocios  m ercan tiles . D ícese q u e  se h a b ia  h e ch o  
un  a lis ta m ien to  fo rz o so  d c  tod os  los  m a rin eros  d e  
la isla, y  se rep ite  la a c la ra c ión , d e q u e  el b lo q u e o  
n o  se o p o n e  al trá fico  de lo s  b u q u e s  m ercantes.

Se anu ncia  q u e  a lg u n os  a ltos  fu n c io n a r io s  de 
haciendn han d im it id o  sus destinos.

Los p er iód icos  m as a d ic to s  á la s itu a ción  , han 
d e d ica d o  estos dias rep etid os  a r t ícu lo s , sensatos y 
razon ad os p o r  lo  g e n e r a l , á la in stitu c ión  d e  la 
M ilic ia  N a cion a l, o p o n ié n d o se , p o r  su p restig io  é  
in te ré s , al a b su rd o  del a lista m ien to  fo rzoso  y  de 
la cu ota  p o r  e x e n c ió n  d e  este s e r v ic io , e se n cia l­
m en te d e  ca rá cter  v o lu n ta rio .

La fa lta  d e  una ley para la d efin itiva  o rg a n iz a ­
c ió n  d e  la fuerza ciu dadan a  , ley  cu y a  u rgen cia  
en ca recen  tod os  , da m o t iv o  al I r i s  d e  E sp a ñ a  
para las s igu ien tes  ob serv a cion es:

■•Estos dias se hablaba en ciertos circuios de la influen­
cia que algunos jefes de la M ilicia querían tener cerca del 
gobierno. Nosotros, que nos gusta pesir mucho las cosas, 
suspendimos nuestro juicio, tanto porque creemos que no 
habrá ningún jefe que convierta en una mercancía la con­
fianza que hayan depositado en él, cuanto porque el gobier­
no tendrá la dignidid suficiente para no permitirlo.

Sin embargo, bueno es evitarlo por medio de una ley 
pues el hom bre, generalmente hablando, es déb il, y  pro­
pende á la posesion de todo aquello que le alhaga ó  le con­
viene.

Persuadidos como lo estamos, de esto mismo y  teniendo 
presente que ya en tiempo de los realista» hemos r:sto á 
comandantes sentar plaia en el ejército nada menos que dc 
coroneles, y  muchos oficiales pasar también con su misma 
graduación, y  en las épocas pasadas hemos visto también 
á ciertos jefes y  oficiales de la Milicia cojer pingües desti­
nos sin mas mérito que Vestir el uniforme de la patria con 
dos charreteras ó dos galones, lo que deseamos que no se 
repita hoy, porque la era de julio en adelante debe estar 
desheredada de todos los abusos anteriores.

Si, pues, la Milicia ha de conservarse digna, esplendo­
rosa, independiente y  tan elevada como es la misión que 
desempeña, no debe rebajarse hasta el punto de comerciar 
con sus graduaciones, como se quiere decir, y  como de he­
cho se dice con frecuencia de un modo al que comunmente 
se llama murmuración.

Que á un comandante, supongamos, le hagan ministro, 
lo concebimos y  nos alegramos si lo merece: que él acepte, 
tampoco tenemos nada que decir ; pero que continúe al 
frente d« su batallón ó  compañía sin renunciar, ó sin con­
sultar la voluntad de sus compañeros de armas, esto ni lo 
concebimos ni lo hallamos conveniente.

Nos parece muy decoroso que cualquiera empleado pú­
blico, de piestigio y  acrisolado amor á la libertad, acepte 
el sufragio de sus conciudadanos para cualquiera empleo 
en las filas de la Milicia; pero no nos lo parece tanto que 
un jefe d » la Milicia neepte uu J r iliu v J d  guljtrmu, ]  el 
mismo no se someta á reelección, en cuyo caso se halla el 
señor Aguirre, actual ministro do Gracia y  Justicia, y  al­
guno que otro que dias pasados llam ó la atención en las 
Córtes.

No queremos mda que tenga visos de dotU influencia 
política, nada que pueda neutralizar los elementos de ar­
monía y  homogeneidad en las filas ciudadanas. El prestigio 
de estas debe rayar por encima de todas las consideraciones 
personales,  lo que puede conseguirse el dia que las Córtes 
formen una ley de Milicia Nacional. Queremos que en to­
do haya una ley á quien poder consultar; y  una institu­
ción tan respetable como la de una masa de mas de tres­
cientos mil hombres armados , no debe carecer de esa ley.

Sentimos que en España se dejen á barato , como suela 
decirse, ciertos deberes que se miran con indiferencia. Aquí 
pudiéramos decir que hay mas tacto y  mas instinto de 
gobierno en las masas, que en muchas de las personas que 
se dan á sí mismas el dictado de intérpretes de su volun­
tad. Podrán serlo cuanto quieran; pero en el terreno de los 
hechos, no vamos que realmente lo sean.»

H em os re c ib id o  e jem p la res  d e l resum en  d e  los 
traba jos llevad os á té rm in o  p o r  el tr ib u n a l de 
cu entas de l re in o  en  1 8 5 4 , y  liem os o b s e r v a d o  en 
sus estados, m é to d o  y  m in u c io s id a d .

P ersu a d id o  E l D iario  E sp a ñ o l  d e  q u e  á ten er 
é x ito  cierta  d e p lo ra b le  ten d en cia  á c o m u n ic a r á  
las C órtes  e l cará cter  de a rb itrar ia  o lig a rq u ía  q u e  
resu ltaba  en  la c o n v e n c ió n  francesa , re troced ería ­
m os  v erg on zosam en te  en el c a m in o  d e  la libertad  
tan susp irada, p o r q u e  de n u e v o  seria  u ltra jad a  la 
fam ilia  y el in d iv id u o  y d e  n u e v o  el v e rd u g o  s e ­
ria tam bién  el n iv e la d or d e  una sociedad  d e s q u i­
c ia d a , d ice :

••Nosotros, que en épocas aciagas hemos combatido una 
y  otra vez contra la influencia perniciosa de Dona Mar 
Cristina; nosotros, que tantas veces hemos denunciado 1 .. 
responsabilidad ante el pais cuando era poderosa y  dispen­
saba graoias y  poder, y  cuando no faltaban patriotas de los 
del dia, que se arrastrasen en las antesalas de su palacio, 
y  se sintiesen felices con asistir á sus festines, y  con obte­
ner de la augusta señora una mirada benévola; nosotros no 
podemos ver sin profunda indignación que exagerando t 
la cuestión se anule, que dándole el colorido de la pasión, 
deje de ser justa la decisión ose  eluda la responsabilidad, 
lo d o  en vuestras ulanos se desnaturaliza: habéis estravia- 
do la revolución, llevándola de precipicio en precipicio; 
habéis mantenido la inmoralidad, sin estirpar ese ca'ncer 
que devora nuestro organismo social y  político: ¡ahora que­
réis hacer imposible la justicial

Sois la majroria, producto de un consorcio monstruoso. 
Nos alegramos y  agradecemos este servicio al señor Madoz, 
digno jefe de tal liga. E l pueblo ha bajado del monte Ja- 
nículo para asistir á los festines del nuevo patriciado : la 
democracia ha abandonado á Esparta; que siga enhorabuena 
al triunfador Nosotros defenderemos, como siem pre, el 
principio moral contra todos los que le ultrajen. Pediremos 
justicia, y  nada mas que j’ usticia...

In q u ir ie n d o  E l  P a rla m en to  las causas q u e  o r i ­
g in a n  la ba ja  d e  los  e fectos  p ú b lico s  y  e l estado 
a n g u stioso  de l E ra rio , se espresa d c  este m o d o : 

■■Para levantar el crédito del gobierno, se necesita go­
bernar, y  no se gobierna alhagando pasiones incompatiblel 
con toda buena gestión de los negocios públicos. Veremos 
dónde y  cómo encuentra recursos el señor Madoz, el hom ­
bre de la fibra, para destruir , y  que nada sabe ni pueda 
crear.»

En la sesión de antes de ayer dirigió un seHor dipu­
tado las siguientes palabras al ministro de Gracia y  
Justicia :

•• El Sr. BUENO : Para hacer uso del dererho que me 
compete como diputado, espero que el señor ministro de 
Gracia y  Justicia se sirva decir si estimi como ley del rei­
no el últim o Concordato.

El señor ministro, despues de una breve pausa, contestó 
en los términos siguientes, segun consta del Diario de las 
Sesiones :

E l señor ministro de G R A C IA  y  JUSTICIA (Aguirre): 
La pregunta del señor Bueno no puede ser contestada de 
improviso, y  por tanto el gobierno no puede contestarle 
ahora. ••

En la publicación oílcial títulada Colcccinn legislativa de 
España, en el tomo correspondiente al tercer cuatrimestre 
de 185Í, y  con el número 932, se lee lo  siguiente:

G R A C IA  Y  JUSTICIA.
(17 de octubre.)

L E V  mandando que se publique y  observe como LEr del Es­
tado el Concordato celebrado con la Santa Sede, cuyo 

testo se inserta á continuación.

DOÑA  ISABEL I I , por la Gracia de Dios y  la Constitu­
ción de la monarquía española Reina de las Españas, á 
todos los qne las presentes vieren, sabed : Que en uso de 
la facultad concedida á m i gobierno por la ley de 8 de 
mayo de 1849 para proceder, de acuerdo con la Santa 
Sede, al arreglo general del clero y  á la terminación de 
las cuestiones eclesiásticas, vengo en mandar se publique 
y  observe como L ey  del Estado el Concordato celebrado 
con la Santa Sede en 16 de marzo, y  ratificado en 1? y 
23 de abril del corriente año, cuyo literal oontesto es co­
mo sigue :

Los comentarios son escusados. ¡Qué ministroI ¡Qué 
idea del poder! ¡Cuánta vergonzosa humillación ante el 
espíritu de anarquía,  que tiene todo gobierno el deber 
combatir t

A  fin  d c  q u é  n o  se d é  al o lv id o , y ya  q u e  á p e ­
sar d e  fo r m a r  pa rte  de l p en sa m ien to  de l señ or 
m in is tro  d e  H aciend a  , n o  co n s ta , s in  e m b a rg o , 
en  la ley vo lad a  antes d e  a y e r  p o r  las C órtes , se 
d e b e  re co rd a r  q u e  el S r. M adoz se ha c o m p r o m e ­
tid o  so lem n em en te  á en treg a r  á los  pnrM rnlnrra 
los  títu los  q u e  se van  á e m it ir ,  c o n  el cu p ón  c o r ­

ta d o . Esta c ircu n sta n cia  p u ed e  con s id era rse  c o m o  
un a rtícu lo  d e  la l e y ,  q u e  si n o  lien e  la garantía  
d c  e s la , tien e  la garan tía  m ora l d e  la p a labra  del 
m in istro-

U n  d ia r io  progresista  da  la n oticia  d e  q u e  el 
S r . H eros  será reem p lazad o  en e l a lto  c a r g o  d e  i n ­
ten d en te  gen era l d c  la real casa y  p a tr im o n io  p or  
el g o b e rn a d o r  d e  M adrid , S r . S a g a sti, á q u ie n  n o  
sabem os q u ié n  sucederia , d a d o  aqu el caso .

iNTERiot. C o n  re ferencia  á una carta  d c  S e v i­
lla , d ice  u n  p e r ió d ic o  d c  la n o c h e  q u e  el 2 0  fué  
p reso  en S ev illa  el cu ñ a d o  d e  C a b r e r a , en  d o n d e  
se h a llaba  o c u lto  h ace  a lg u n o s  dias.

S igu en  presen tá n d ose  en d iferen tes  p u n to s  p a r ­
tidas m as ó  m en os con sid era b les  d e  facciosos. G m  
fecha  del 2 3  nos escr ib en  d e  L in a res  d ic ié n d o n o s  
q u e  el d ia  2 0  a p a rec ió  una n ueva  p artid a  en  el 
té r m in o  d e  a qu ella  v i l la ,  d o n d e  r o m e lió  d ife re n ­

tes ro b o s .
C on tin u a m en te  estam os re c ib ie n d o  co m u n ic a ­

c io n e s  d e  n u estros  corresp on sa les , red ucid as á p in ­
tarnos la tr iste  s itu a ción  en  q u e  se hallan  casi 
tod os  los  p u e b lo s  d e  la p en ín su la  , p o r q u e  ahora, 
c o m o  antes d e  la re v o lu c ió n  d e  ju l io ,  la a d m in is ­
tra c ió n  es un v e rd a d e ro  d e s c o n c ie r to , y  la co n se ­
cu en cia  in d e c lin a b le  ese m alestar q u e  abrum a 
á todas n uestras p r o v in c ia s ,  ya p o r  la falta  tota l 
de re c u r s o s , ya tam bién  p o r  la in d ife ren c ia  co n  

q u e  a lgu n a s  autorid a d es suelen  m a rch a r  d e  c o n ­
flic to  en co n flic to .

S e g u n  escrib en  á un p e r i ó d i c o , lo s  v e c in o s  del 
p u e b lo  de San P a b lo  (T o le d o ), h an  estad o  en a lar­
m a a lg u n os  dias, á con secu en cia  d e  un  o fic io  r e c i ­
b id o  p o r  aqu el a lc a ld e , fe ch a d o  en  el ca m p o  del 
h o n o r  y firm a d o  p o r  el b r ig a d ie r  R o y o ,  p id ié n ­
d o le  o ch en ta  ra c ion es  y una lista n o m in a l d e  los 
facciosos in d u lta d o s  q u e  ex istiera n  en  su ju r i s d i c ­
c ió n , con  e l o b je t o ,  d e c ía , d e  in co rp o ra r lo s  á la 
fuerza  d e  su m a n d o , q u e  d eb ia  m a n io b ra r  en  los 
m on tes  d e  d ich a  p r o v in c ia . La m en cion a d a  a u to ­
r id a d  d ió  n o tic ia  d e  to d o  al g o b e rn a d o r  c iv i l, 
q u ie n  sin  du d a  a lgu n a  h ab rá  a d o p ta d o  las d is p o ­
s icion es co n v e n ie n te s .

T a m b ién  h an  d ir ig id o  á las C órtes  el señ or 
a rzob isp o  d e  S a n tia go  con tod os  los p re lad os  s u ­
fragáneos, asi c o m o  el ce  C artagena  y M urcia , 
esposicion es  sob re  e l proyecto  d e  venta  d e  los 
bienes eclesiásticos.

C on  re feren cia  á Cartas d e  la H abana del 25  de 
fe b rero  se asegura q u e  habia  s id o  fa llada  la causa 
d e D .  N . E tram pes y M r. F é lix , los  d os  p r in c ip a ­
les reos p resos e n  Baracoa c o n  las g o le ta s  a m e r i­
canas q u e  co n d u c ía n  arm as y m u n ic ion es  , y  que  
d e  ellos el p r im e ro  fu é  co n d e n a d o  á la ú ltim a  p e -

P o r la  in ten den cia  d é la  R e a l Casa y P a tr im o ­
n io , se ha d ir ig id o  á  los secretarios d e  las C órtes 
con stitu yen tes , esta n o ta lie  co m u n ica c ió n :

..Excmo, Sres- En conlesaeion á la comunicaciou de 
V . E E , fecha 1? del actuá, en que se dice que la co ­
mision encargada de la infornacion parlamentaria sobre 
varios actos de doña Mana Critina de Borbon, espera qne 
esta intendencia la remita lo inventarios y  demás opera­
ciones consiguientes á la ejecuion de la última voluntad 
del señor rey don Fernando p H , es m i deber hacer pre­
sente:

1! Que la testamentaría cel difunto Sr. R ey D. Fer­
nando V II es en su totalidai m  documento privado, cor­
respondiente á una familia, iju ie r la  mas escelsa de Espa­
ña, y  por consiguiente de su propiedad particular y  de su 
secreto doméstico, como lo «<1 todos los documentos de este 
género.

2? Que en la intendenaiade la real Casa está como en 
depósito, y  sin que de ella ptda salir sino cou el consen­
timiento de todos los iateresdos condueños del documento 
familiar.

3? Que esta testamentarían la cual se han ventilado y 
decidido solamente derechos ¡rivados, ha sido seguida con 
intervención de los representntes legúimos de las partes y 
asistencia de las autoridades:udiciales, las cuales han re­
servado á cada uno los defthos á las reclamaciones que 
las leyes les conceden.

-Sin embargo, si la comisln juzgase que en este docu­
mento privado, pueda habel algún objeto especial de in­
terés público, cuyo exámen erresponde á las Córtes, el in­
tendente no tendrá inconveniate en facilitar á la comision 
la certificación ó certificados que puedan y  deban darse 
de lo que enia testamentaria-suite perteneciente al objeto 
especial que la misma comisin señale con citación de los 
otros interesados, á no ser quila misma comision prefiera 
inspeccionar por si, en cuyo cío se le pondrán de manifies­
to en la intendencia los ddimentos que sirvan para el 
objeto.

••Dios guarde á V. EE. nuchos a ños.=Pa lacio de 
marzo de 1855.=Martin de li IIeros.=Sres secretarios de 
las Córtes constituyentes.

Esterior. C o n tin ú a n  las n o tic ia s  pacíficas, 
a u n q u e  d e  v ez  en  cu a n d o  se prescn lan  a lgu nos 
n u b a rron es. A l d e c ir  d e  lo s  p e r ió d ico s  a lem an es, 
to d o  m a rch a  á p e d ir  d e  b o c a , y  en  to d o  el m u n d o  
n o  h ay  s in o  un  g ra n  d eseo  d e  paz S in  e m b a rg o  
d e  e s to ,  las b o lsa s  d e  V ie n a , d c  P a rís  y  L on d res  
h a n  b a ja d o . ¿E n q u é  con siste  esto? Si la bolsa es 
en  e l d ia  e l te rm ó m e tro  d e  los a con tecim ien tos , 
n o  d e b e  verse tan clara  la cosa cu a n d o  en vez de 
seg u ir  e l a lz a , b a ja  sin  razón  n i m o t iv o  aparen te.

E n  L on d res  h an  c o r r id o  n otic ia s  m u y a la rm a n ­
tes: se d ec ia  q u e  en  la d iscu s ión  de la ú ltim a  c o n ­
ferencia  se h ab ia n  su scita d o  g ra v es  d ificu lta d es  y 
q u e  en su con secu en cia  lo rd  J o h n  R u ssell h ab ía  
sa lido d e  L o n d re s  para  V ien a , lo  q u e  in d ica b a  un 
r o m p im ie n to  d e  las n eg ocia cion es . Ig n o ra m o s  el 
fu n d a m e n to  en  q u e  se a p oya  esta n o tic ia  q u e  
cre e m o s  m u y fun dada .

P e r o  si p o r  una parte  se presenta  la a tm ó s ­
fera un  p o c o  d e s p e ja d a , vetnos p o r  otra  q u e  las 
m ism as poten cias , q u e  están  tra b a ja n d o  para o b ­
ten er la paz ; a n im a d a s  todas d e l m e jo r  d e s e o , se­
g u n  so d ic e  hasta la s a c ie d a d , h acen  aprestos v 
a rm a m en tos  b e lico s o s , 111 m as n i m en os q u e  sí se 
preparase una fo r m id a b le  cam p añ a . La R u sia  ar- 

¿  1,C  m i l ic ia . ,  rou no  y  re con cen tro  sus fu e r ­
zas, y  va  to m a n d o  p o s ic io n e s  en el B á ltico , en P o ­
lon ia , y  se p rep a ra  á e n v ia r  m a y ores  re fu erzos  á 
C rim ea ; los  a liados tr a b a ja n , cu a n to  el tiem p o  y 
las c ircu n sta n cia s  les p erm iten , en su s itio , y c o n ­
tin u am en te  les están  lle g a n d o  ta m b ién  refuerzos; 
el A ustria  c o n t in ú a  en  sus a rm a m e n to s , fortifica  
toda la lin ca  d e  L e in b erg  á C ra cov ia , y  va to­

m a n d o  ca d a  d ia  una a ctitu d  m as g u errera . P o r  lo 
v is to  n ad ie  cree  s in cera m en te  en  las buen as in ­
ten cion es  d e  los o tr o s  ; y tal vez n o  estén  tod os  
los p le n ip o te n c ia r io s  m u y  lejos d e  pensar en  un  
ro m p im ie n to  m as ó  m en os le jan o  d e  las n e g o c ia ­
c ion es .

S o lo  la P rusia  perm an ece  im p a sib le . Y  á p r o ­
pósito  d e  la P rusia  , n o  d e b e  h a b e r  q u e d a d o  m u y 

satisfecha  d e  las ca lifica c ion es  q u e  d e  su p olítica  
se han h e ch o  en  la cám ara  d e  lo s  lores d c  In g la ­
terra. L o rd  I .y n d h u rst, en  su  in terp e la c ión  al g o ­
b ie rn o  s o b re  la p o s ic io n  de la P ru sia  en  las r 
c ia c ion es  pen d ien tes  en  V ie n a ,  la a tacó  c r u e l ...  
te , ca lificá n d o la  d e  am iga declarad a  d c  la R u s .„ .  
T a n to  ó  m as d esp ia d a d o  q u e  el in terp e la n te  estu ­
v o  lo rd  C la ren d on  a! con testarle . En su  d iscu rso  
m a n ifestó  c la ra m en te  la im p o s ib ilid a d  d e  ese tra ­
ta d o  sep a ra d o  q u e  la P rusia  so licitaba  , pu es  era 
im p os ib le  a d m itir la  á tod os  los p r iv ile g io s  d e  una 
alianza sin  esp on erse  á n in g u n o  d e  los riesgos q u e  
lleva co n s ig o  ; y  p e rm it ir  q u e  tom ase pa rte  sin 
co n d ic io n e s  e n  u na  co n feren cia  q u e  p u e d e  p r o d u ­
c ir  la  p a s ,  p e r o  que ta m bién  p u ed e  d a r  m a y o res  
p r o p o r c io n e s  á  la  g u e r r a ,  s in  d e c ir  cuáles eran  sus 
in ten c ion es  y  su  p o lítica . T a m b ié n  en la cám ara  
d e  los co m u n e s  lo rd  G ra b a ra  in terp e ló  al g o b ie r ­
n o  c o n  m o t iv o  d e  lo  q u e  h a b ia  d ic h o  s ir  R o b e r lo  
Peel , d c  q u e  n in g u n a  so lu c io n  d e  la cu estión  de 
O r ie n te  seria satisfactoria  á m en os q u e  se res ta u ­
ra rala H un gría  y  la P o lo n ia . L o rd  P a lm crston  
d ec la ró  q u e  e n  cu a n to  á  la H u n g r ía , con sideraría  
c o m o  una d esgrac ia  para la E u rop a  q u e  se se p a ­
rase este r e in o  d e l A u s tr ia , p u es la ex isten cia  del 
im p e r io  a u str ia co  en  toda  la in teg r id a d  era un 
e lem en to  esen cia l para el e q u il ib r io  eu ro p e o . En 
cu a n to  á la P o lo n ia , su  o p in io n  era q u e  la p o s í -  
c ’ o n  a ctu a l d e  este pa is  era u na  am enaza p erm a ­
n en te  para la A lem ana; p ero  q u e  correspondía es- 
clu s iv a m en te  á las poten cias  a lem an as re so lv e r  lo

ú ltim os d o c u m e n to s ',  y  d e  e llo s  se d e sp re n d e n  
con sid era c ion es  p o c o  fav ora b les  á los  E s ta d o s -  
U n id os . \ a  sabem os p os itiva m en te  cu á l es su  ten ­
d en cia , ya n o  n os  negará n ad ie  q u e  la isla d e  C u ­
ba es p a ra  los Y an k ees  una m ercancía  cu a lq u ie ra  
sin  im portárse les  un  ard ite  d c  h er ir  el p u n d o n o r  
españ ol en  su parte  m as sensib le , y  a p e la n d o , p a ­
ra co h o n e s ta r  sus in vasoras p reten sion es , á a g ra ­
v io s  im a g in a rios  d e  las au torid a d es  españ olas en 
C u ba . N o n eg a rem os  q u e  nuestra leg is lación  c o l o ­
n ial tenga gran d es d e fe c to s , p ero  ca m b ia r la  sin  
m as n i m as, so lo  p o rq u e  así a gra d e  á los n o r te ­
a m erican os , es un ataqu e á  la d ig n id a d  n ac ion a l.

L os p e r ió d ico s  d c  la espresada fecha  a n u n c ia n  
la clausura  del C on g reso . A ntes d e  cerrarse  la se ­
s ión  se presen tó  M. S o u lé  en los p a s illos  de l S e ­
n ad o  y d e  la Cám ara de rep resen ta n tes , s in  q u e  
n ad ie  fijara la a ten ción  en é l. El e x -se n a d o r  d e  la 
Luisianá lia s id o  a co g id o  p or  sus co leg a s  c o n  la 
cortesan ía  d eb id a  á su m é r ito , p e ro  n o  c o n  el in ­
terés q u e  él esperaba . En c a m b io  M. S o u lé  des­
plega  c o n  el presid ente  y  el ga b in ete  una d ig n i­
dad llena  d e  fr ia ld a d . Su  en trev ista  con  M . M arcy  
p arece  h ab er s id o  g lacia l, y  1 10  ha  q u e r id o  asistir 
á una in v ita c ió n  á c o m e r  q u e  le  ha h e ch o  el g e ­
n era l P ierce .

S egu n  n o tic ia s  d e  S an  F r a n c is c o , se con sp ira  
para esta b lecer una rep ú b lica  in d e p e n d ie n te  en  la 
p a rte  d e  lo s  E sta d os-U n id os , situada al O este  d e  
las m on ta n a s  penascosas , q u e  c o m p re n d e r ía : la 
C a lifo rn ia , los  te rr ito r ios  d e  W a sh in g to n  y de l 
O r c g o n , y una g ra n  pa rte  d e  N u ev o  M ég ico . L o  
p r im e ro  q u e  h arán  los co n sp ira d o re s  será o r g a n i­
zar u n  n u e v o  p a r t id o  p o lít ico  d e n o m in a d o  « p a r ­
t id o  d e l ca m in o  d e  h ie r r o  d e l P a c íf ico .»  S i esto  es 
c ie r to , y  los  co n sp ira d ores  lleva n  á c a b o  su  p la n , 
n o  la rdarem os en ver  h e c h o  jir o n e s  el jig a n te s c o  
co lo s o  q u e  tan a m en azad or se presenta .

n e g o - 
n c n .  
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C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S . 

pnisiDEjíciA del sr . urrA irri.

Retracto oficial dt la sesión celebrada el dia 26 dt m ane
im u it io g  v* u  w p  r, j é ^ 86 5  - ..............

Abierta á la una y  cuarto y  leida el acta de 1, anterior 
quedo aprobada.

El Sr. MONCASI; Deseo saber si el señor ministro de 
r  omento lia remitido al espediente relativo al canal de Ta­
ñíante, en conformidad con la proposicion aprobada el dia 
catorce. ^  r

El Sr. secretario G O N ZA LE Z DE T,A VE G A - En e l
despacho de hoy sedará cuenta de algunas comunicaciones 
referentes a  ese asunto.

Pasó á la comision de actas una comunicación del señor 
ministro de la Gobernación, acompañando 27 pliegos que 
contenían las actas de las elecciones últimamente verifica- 
das eu varios distritos.

Pasaron, á la comision que entiende en el asunto 
na <^1 ayuntamiento, junta dc beneficencia

y  mayores contribuyentes de Frcgcnal de la Sierra, pro­
vincia dc Bad .joz, rec amando contra la venta de los bie­
nes de beneficencia,solicitando que la de los pertenecien­
tes a propios se verifique á censo reservativo entre los ve- 
cjnos de aquella T i l la .

<lel aJuntamiento y  mayores contribuyentes de

¡ a s e s a r —
Otra del señor obispo de Cartairem i

e‘  pr°yeC,°  de desantortiiacion* presentado por el

y  D Agustín Salido, haciendo la historia del derecho’maestral de Almagro. uerecno
Otra de l . « M a r i ?  Caballero, vecino de Granátula 

provincia de Ciudad-Real, manifestando los despojos su­
fridos de ciertos terrenos para incom onrln. - 1  
maestral del campo de C a ] J r a v a . P “  h  m " a

Otra del ayuntamiento constitucional de Puerto Llano 
reíos. 0“  7  JUd¡CacÍon de 1“  referidos ter-

Dióse cuenta de que la comision nombrada nara el nrn
S  S°C¡C<W denominada ferro­carril del centro, ha nombrado presidente al Sr n  i
secretario al Sr. Bayarri (D . Pedro) ^  D ° ' re5 7

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicaciou del 
«ñ o r  inspector secretario de la dirección general de í cuer- 
po ‘ le samdad m .htar participando á las misma, q u e " l  
5 r. Uidormu se hallaba enfermo. "

• El Sr. Collantes manifestó no haber podido asistir á la.
sesiones a causa de la perdida de un hijo „ ,v o - T

.Los señores Suarez v García Tassan . . .
s u e lta  de asistencia á las sesiones por indisposTclon “ n‘ !ü

Se mandó unir i  los antecedentes una comunicación del

el* esped ieifte ^ 7 ^ °  "s a i f t s t e  ■Zúli;;;:
.-Leída una comunicación del señor ministro de Gracia 

y  Justicia, a la que acompañaba una esposicion y 
uro de la causa formada, contra D. Antonio

do en un escrito presentado a la sala se íru n d .X 'T  
cía de V allado,i/, con objeto de ^  
autorización para poder continuar lo , procedimiento, enta­
blados, se acordó que pasase á las secciones Dan el 
miento de comision. P M el nombra-

í  3 nacional de Albudehe, e n l ’
los ayuntamientos de Cullera, Alberirin, „  -furcia , de

i & 3 S t & 3 S e S a S &
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Los rumores que habían «rculado estos días, supo­
niendo que el Sr. Pacheco heontraba en Roma difi­
cultades insuperables para «desem peño de su m isión, 
lian vuelto á reproducirse, /.noch e hasta llegó á darse 
por seguro que nuestro envido cerca dc la Santa S i -  
de se hallaba ya  el 21 de reteso en Marsella.

q u e  mas c o n v e n ie n te  creyeran  sob re  este p a rt i­
cu la r .

La tan p on d era d a  ida  del rey  d e  P rusia  á D res- 
d e , d o n d e  se h ab ian  d c  v e n tila r  asun tos  de alta 
p o lítica  ha q u e d a d o  red u cid a  á una visita p u ra ­
m e n te  d e  fam ilia .

El steam er B alite  q u e  ha lleg a d o  á N ueva Y o rk  
ha  tra íd o  n o tic ia s  d e l 7 d e  m arzo . E n  su  lu ga r 
co rre sp o n d ie n te  v e rá n  nuestros lectores  los d o c u ­
m en tos re la tiv os  á C u ba  q u e  ha  p u b lica d o  el g o -  
b je rn o  a m erica n o . S o n  estos una m em oria  de 
MM. B uenanain , M acón  y S ou lé , m in istros  d e  los 
E sta d os-U n id os  e n  L o n d r e s ,  P arís  y  M a d r id , f e ­
ch a d o  en  A ix - la -C h a p e lle  e l 18  d e  O ctubre d e

A Ií R IA G A i Suplico á la mesa se sirva dar a l-
[timo míme­
la proposi-

casi todo el deba“te del sábado, V f n T '. I J Í L i  r.eCaJ ót — *  “  *  Sü  Z S S Z s u z

;  d iario ae ¡as cesiones la aprobación »i„ i„ .
c.on de mi amigo el señor Pinilla , soj,re . 3 ProiX »i-

. 1  J . L . . .  J . I  J L . 1  > soore la cual recavó

el número de hoy.
E l Sr. secretario G O N ZA LEZ D E L \  VFÍÍA . V.n t, 

•ido una omision que la mesa no ha * 80 " a
se rectificará, en el acta, " ,  |„*S '  ' °  rJe“ ed‘ ar> 7 
á cargo de la secretaria consta , ^ ® IníaM l®tamente est* 
vez Tengo que hacer ^ V °  <
de las sesiones; las palabras a,C?.roa el ‘ s ‘ racto
tracto oficial que publica la r  ? e a,n,,uy en en el cu­
mias. ‘  3 U (racela de antes de ayer no son
, E¡ S j  GAM IN DE: Deseo hac 
bre el establ#cimiento de 
tander.

el e ^ d i é m ^ r i ^ ^ L comís!on <Iue entiende en 
decirnos si hay alcun tenga la bondad de
a' U iJl°S.nar  ̂ como debe. ln,uparable para que este

una J l n  f j R A i La coln¡1¡0n b* empezado por pedir
ve cuestión- d o c u T e n t ^  DeCeSarÍ° S
gobierno, y ’ . f o C ” I ? ” °  Sellan r e m ¡l¡d o  P“  e l  
d ictá m en . c “ a le s la  com ision  no puede eracuar su

ocupa' en"lá' utuaHda^ ^on!0 secretario de la comision , e 
cu mentó remTt do I r  « ^ “ idamente un do-

C h derdC UD CarS°  de d o s c ;r i^ y t t’a n ,o s T u  PareCe d" 'los herederos del prin cipe de la  Paz. ‘

er una interpelación so- 
un ilanco en la ciudad de San-

i millones,contra

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

r  no presidente ae i r  cuuiuwi. , no he podido hacer 
q „e  citar á esta rarias reces; 

otra ru - se |,a reunido suficiente número para dis­

idente de l i  comision
pero desgraciada-

. .  1  J  «« « •«  n  a i  a n  f u  i

mente nunca

cUtgÍ Sr. ministro de H ACIENDA : El gobierno ha he-
t,0 el encargo de que se busquen todos esos documentos , y 

ofrece al señor Sagra volver á enc.irg.irlo, á fin de que se 
remitan á la comision, y  se termine un asunto que ha dado 
lugar á muchas hablillas y  muchos cuentos.

Si cl Sr. Gaminde gusta puede esplanar su ínter pe-
lacion. •

El Sr. GAM INDE: Cansados de esperar los comercian­
tes y  capitalistas de Santander, que el Banco de San Fer­
n a n d o  estableciese una sucursal, se han reunido para es a- 
blccer por si un Banco en aquella ciudad.

No hace veinte dias que rotamos una subvención par. 
>1 eamino de Alar; y si Santander no tiene un Banco H 
.la vida, la arteria del comercio, esa snbrencion «e 
«ierto punto estéril. , f ^i,r„ ro , ,

EISr. ministro de H A C IE N D A : En 2 .  ¿e  ftb w rM * 
ha remitido una comunicación al Banco espa . r _
Fernando para que diga si quiere ó.no eítab i 
sal en Santander.

E , de e s p e r a r le  B0 se l.^ ued a
to requiere^si 
impedir mientras

la breredad que el asun- 
pueda 
si dicevane la legislación; pero

rá á las G>rtes por el go-

l

que no quiere bacerlo se pre ^
b ,e rn o e l correspond ente Pjo?  ^  ^  ^  
la opinión de que Santander ^  ^  se ^

tambienUMálaga, ¡ * ¡ ¡ ¿ 7 * ™  P°bla" 0n' S

d° DFl Sr ' ĝ T iN D E ^ D oj las gracias al señor ministro 
la claridad con que se ha servido contestarme.

^  No ignoraba que Málaga y  Ser,lia , capitales cuya im ­
p o r t a n c i a  reconocen, habian pedido el establecnniento de

B 3"N i trato do que el señor ministro de Hacienda lalte por 
encima de la ley , pero todo lo  que s.a atenerse á la legis­
la cion vigente, e j .n o  adelantar nada.

Con este m otiro, séame permitido hacer una pequeña 
digresión. El gobierno provisional en el año 48 en Francia, 
dió una órden riolenta para que todos los Bancos que te­
nían rida propia, fueran sucursales del que habia en Pa­
rís. ;Y  para qué? Para monopolizar fondos y  disponer de 
ellos! ; T  cuál fué el resultado? Que el Banco de Burdeos, 
que solo tenia 20  millones de capital, y  que giraba 1600 
millones, paralizó sus operaciones: lo mismo sucedió con
otros rarios Bancos. ,3 - .

Ruego al señor ministro de Hacienda que actire este 
espediente á fin de que Santander, Málaga y Sevilla ten­
gan esos establecimientos que puedan contribuir a su pros-

. r W s é  ministro de HACIENDA: Los espedientes que 
ha dicho el Sr. Gaminde se activarán, y , cuando haya el 
gobierno los datos necesarios presentará un proyecto con ese
objeto. ,1,B ° ° *  *  ■ .  ' . . .. . . .  i

El Sr. PRESIDENTE: Hay en la mesa una proposicion 
la cual no puede leerse ahora, porque trata de derogar una 
disposición legislativa. . .

El Sr. TORGAS: Señores, la proposicion que he tenido 
el honor de presentar no deroga en mi concepto ningún 
articulo de ley: no trata mas que de aclarar el art. 9. de la 
ley de Bancos que está algo confuso. Pretenden algunos que 
el Banco tiene la preferencia para establecer Sucursales en 
los pueblos de importancia; pero si no lo hace y  los pueblos 
quieren poner bancos de emisión y  descuento, es claro que 
cuando vengan eros espedientes al ministerio dirá el Banco, 
que él va á establecerlos, y  esto contraria las buenas dispo­
siciones de las localidades. - ■ ■— ■■ - — ;-----

El s ñor ministro de HACIENDA: La legislación ac­
tual en Is relativo á la cuestión que nos ocupa está en el 
art. 6° de la la ley de 4 de mayo de 18i9 y  en el art. 9! 
de la ley de diciembre de 1851. Dice el art. 6!  (S. S. leyó.) 
Dice el art. 9? de la última ley. |S S. le y ó ) Es decir, que 
cualqniera alteración que haya de hacerse ha de ser por 
los trámites marcados en el proyecto de ley.

EISr. GONZALEZ DE L A  V E G A : Señores, en esta 
proposicion se pide qHe se establezca un Banro, y  sin mas 

ue esto comprenderá el Congreso que es una proposicion 
e  ley, y  que en virtud del reglamento debe, en opinion de 

la mesa, pasar á las secciones.
El Sr. FO RG AS: Estoy conforme en que se dé a la 

proposicion el curso que previene el reglamento.
El Sr. ORENSE: La proposicion del Sr Forgas está en 

u lugar, pues al art. 9 ! de la ley de Bancos se ha dado una 
•nterpretacion oficinesca que no queremos siga en lo suce- 
iivo. Si el Banco de San Fernando no ha establecido su- 
sursales en tanto tiempo, y  hay una compañía que quiere 
cestablecerlas, por qué el señor ministro de Hacienda no 
trae un proyecto de ley al efecto sin necesidad de consultar 
al Banco. En España, señores, necesitamos esos Bancos para 
elevar nuestra circulación desde 2,000 á 4,000 ó 6,000 
millones de reales, por los medios artificiales del crédito.
Y  sin quejarnos nosotros del señor ministro de Hacienda, 
que ha encontrado hecha la ley, queremos que no siga dán­
dosele la interpretación inútil y  riciosa que hasta aquí. El 
señor ministro de Hacienda puede comprender que el señor 
Forgas tiene razón, pues de lo que se trata es desalterar, no 
una interpretación, sino una interpretación oficinesca.

Sin necesidad de consultar al Banco puede S. S. traer 
mañana los tres proyectos de ley que pasaran á las seccio­
nes para nombramiento de comision,' y  se aprobarán indu­
dablemente, como sucedió con los ferro-carriles , porque es 
asunto de interés general. En todos los paises donde se en­
tiende de estas m'terias es libre el establecimiento de los 
bancos: buen cuidado tendrán los qua tomen sus billetes de 
ver si el Banco tiene ó no suficiente crédito y  garantías. La 
proposicion está en su lugar, y  ruego á la mesa que dé 
cuenta de ella para que esta discusión siga su curso.

El señor ministro de HACIENDA: lil Sr. Orense ha 
sido muy injusto conmigo, pues cuando solo hace dos me­
ses y medio que se presentó la solicitud para establecer el 
Banco de Santauder, solo falta hoy para resolverla llenar 
una formalidad, no oficinesca sino de ley.

Yo esperaba que S. S. me hubiese dado las gracias por 
haber prejuzgado la cuestión, pues aunque el Banco diga 
que no establece sucursales; yo  he contraido el compromiso 
de traer aquí un proyecto do ley  para establecer el Banco 
de Satofander. Pero encontrándome con una ley que pre­
viene que informe el Banco ¿habia de infringirla^ El in­
forme se ha pedido, y  lo que aseguro á S. S. es que habrá 
sucursales. Este espediente ha sido muy sencillo, y  no falta 
mas que un dato para decidir si se ha de presentar el pro­
yecto de ley. Y o  creo que S. S. puede esperar sin impa­
cientarse, porque m uy pronto verá ó una sucursal ó el es­
tablecimiento de un Banco.

Despues de dos rectificaciones de los Sres. Orense y  Ga­
minde, se acordó pisar á otro asunto.

E l Sr. ORENSE: Mi interpelación está reducida á que 
los herederos del señor conde de las Navas, cumpliendo con 
los deseos manifestados en su testamento, quieren se tras­
lade el cádaver á una hacienda que poseía, y  como parece 
que hay la costumbre de derechos de entierro en todas las 
parroquias por donde pase el cádares, conocerá el Congreso 
los gastos enormes que eso ocasionaría, gastos que impiden 
á muchas familias el hacerlo, como lo impedirían i  ta del 
conde de las Navas. A si que, yo desearía que el señor mi­
nistro de Gracia y  Justicia adoptase las medidas oportunas 
para que pueda ser conducido lo mismo este cádaver que 
cualquiera otro, sin sufrir el citado gravamen. También 
desearia que se removiese la dificultad que pueda haber pa­
ra que sea enterrado en el pan león de su familia.

E l señor ministro de G R A C IA  y  JUSTICIA: No tengo 
noticia ae ninguna ley eclesiástica ni civ il que mande se 
paguen esos derechos. Y o  no puedo hacer mas que facilitar 
todos los medios para que se cvmpla la voluntad del señor 
Conde de las Naras.

El señor ministro de la GOBERNACION! No puedo
yo dar tan satisfactoria respuesta al señor Orense porque la 
legislación rigente probibe enterrar los cadáreres en po­
blado, y  como el panteón de que se trata se halla dentro de 
la poblacion, d» ahí la dificultad de que ha hablado el se- 
ñor marqués de Albaida. Según comunicación que mandó 
el gobernador c iril de aquel punto. Esto es cuanto puedo 
decir. , .

E l Sr. V A R G A S  ALC ALD E: Yo no s i  si es en su ca- 
p illa  donde quieren los herederos d e l señor conde de las 
N a va s que se entierre; pero s i  es asi esta n o  se encuentra en 
poblado. .

El Sr: ministro de la GOBERNACION: En lo que yo
he m anifestado m e  h e  referido á  la com unicación de la 
autoridad c iv i l  da la  pro vin cia  y  si está la ca p illa  dentro  
de la poblacion, como en dicho documento se dice, el Go 
bierno no puede hacer lo que se desea, porque la legisla­
ción vigente lo prohíbe.

E l Sr. V A R G A S A LC A LD E . Y o  he entendido que se 
le iba á enterrar en la hacienda que lleba su título; si se le 
va á enterrar en la iglesia donde está el patronato, eso se 
halla dentro de poblado.

El Sr. ministro de la GOBERNACION: Si el Sr. Con 
de ha dispuesto que se le entierre en la capilla que S. S. 
dice no hay dificultad ninguna, por que está fuera de po­
blado, y  lo permite la legislación vigente.

El Sr. FIGUERAS: En la legislación á que se ha re­
ferido el señor ministro de la Gobernación, hay escepciones 
relativas á los obispos, no solo por su dignidad, sino por­
que se supone que los cadáveres serán embalsamados, pues 
la razón inductiva de la ley ha sido la salud publica, y-ya 
que t i  cadáver dtl'señor Conde se ha embalsamado, no sé 
 ______  I... .1........   .1 .. I...........la 1 -,.

dos obispos y  las religiosas ,  cu yo  enterram iento se v c r ific ^  
gen eralm ente en las huertas que las m ism as suelen tener.
5  Si se sienta el principio de que todas las p erson a ste  
se embalsaman pueden ser enterradas dentro de poblado se 
establecerá un privilegio en favor del dinero Podr í esto 
hacerse relativamente á personas que hayan prestado gran­
des servicios al pais; pero es necesario quesea por medio 
de una ley. Si el Sr. Orense presenta uua proposicion que 
es aceptada por las Córtes, el gobierno tendrá una compla­
cencia en hacer respetar lo que determinen.

El Sr. CORTIN A: Teniendo la honra de ser albacea del 
señor conde de las Naras, creo deber decir que las Caries se 
han empeñado en uua cuestión completamente inútil. El 
señor conde ha dispuesto que se le entierre en la puerta ae 
lá capilla que tiene en la hacienda del cátodo de Aras. La 
ley lo permite de una manera terminante; nosotros hemos 
tomado las medidas necesarias ad hoc: uo hay, pues,  nece­
sidad de ocuparse de esto.

El Sr. ORENSE: lie  pedido la palabra para decir <ju 
antes de hablar aquí de este asunto, hemos pedido la venia 
de la familia. Esturimosen casa del pifunto; nos dijo allí 
el señor conde del Donadío que le parecia bien lo que pen­
sábamos pedir y  que lo consultaría con la señora : el vier­
nes me mandó la contestación; pero ni el viernes ni el sába­
do pudo hacerse nada hasta hoy,tn  que al mismo tiempo que 
he hablado de lo principal, he ercido coreniente ocuparme 
de lo accesorio. Con la esplicaeion del señor Cortina es ya 
inútil presentar el proyecto que pensábamos ; pero aun
Í ueda en pié la cuestión del hijo , á menos que el señor 

ortína sepa también que está dispuesto que aquel se en­
tierre en la misma capilla que su padre:

E l Sr. C O RTIN A : En este asunto ha habido dos cues­
tiones : una la del pago de derechos paroquiales á los pue­
blos por donde ha de pasar el cadáyer, y  otra la del lugar 
del enterramiento. Sobre la primera ya ha dicho el señor 
ministro lo  que ha creido conreniente; sobre la segunda no 
teugo misión para hablar; pero creo que en el ánimo de la 
familia está enterrar el cadáver del hijo con el del padre; 
por consiguiente , de ser así , no puede ya haber cuestión 
sobre esto. -«r—  — -—

E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Discusión sobre 
la lxise tereera le la Constitución. I 1

Leido el roto particular dé los señores Valéra y Lassa- 
la, dijo

E l JSr. ministro de HACIENDA: Pido la pala­
bra para recomendar la discusión preferente del proyecto de 
desamortización. Nuestros enemigos creen que tenemos 
miedo, que esperamos ciertos arisos, y  yo  deseo que eso se 
discula lo antes posible.

El Sr. SANCHO: La comision está conforme.
El Sr. secretario V E G A  DE ARM ÍJO : La mesa debe 

decir que no lo ha puesto antes á discusión, sin embargo 
que está anunciado por dar alguu descanso al ministro de 
Hacienda; por lo demas la mesa no tiene ningún inconve­
niente en que ese proyectóse discuta con preferencia.

E l Sr¡ PRESIDENTE: Conforme á la indicación he­
cha y á lo ya anunciado anteriormente, se entra en la dis­
cusión del proyecto de ley ¡de desamortización.

Muchos señores diputados se apresuran á pedir la pala­
bra en pró y  en contra.

Leido el proyecto (Véase el apéndice al número 89 del 
Diario de tas Sesiones), y  abierta discusión sobre la totali­
dad, dijo: .«unj.m U ira.fo I I  , oljwiili'iL «IftJMÍ T>1

El Sr. M OYAN O: Entre las diferentes cuestiones, ar­
duas todas, á que tiene que dar solucion esta Asamblea, no 
conozco ninguna que lo sea mas, como aquella cuyos deba­
tes se inauguran hoy. Ella interpreta tratados internacio­
nales, se roza con el crédito del Estado, y  afecta á intereses 
respetables, como son los que atañen alclero, al municipio, 
á la beneficencia y  á la instrucción pública. No teman las 
Córtes que hable yo  en esta cuestión movido por un espíri­
tu de partido, si alzo mi débil voz, es únicamente obede­
ciendo los impulsos de mi conciencia, y  animado de un de­
seo ardiente de contribuir de cuanto de m i dependa al des­
arrollo de la riqneza general; pero al mismo tiempo con 
el firme propósito de no hacer por la riqueza mas sacrifi­
cios que los que consientan las necesidades á que no pode­
mos menos de atender. Nosotros tenemos que respetar la 
santidad de los tratados, tenemos que no menguar los 
recursos indispensables para el sosien del culto y  d ;l  clero, 
ni tampoco disminuir los medios que sirven para las neces 
sidadesdel municipio, de la beneficencia y  dc la instruc­
ción pública. Hagamos cuanto sea preciso para el desarro­
llo de la riqueza pública, pero sin perjudicar á esos inte­
reses.

La primera necesidad del hombre es la de alimentarse, 
y  como la tierra es un elemento indispensable para conse­
guir las materias alimenticias, de ahí que todo lo que á es­
te punto se refiere haya merecido preferente la atención de 
los legisladores de todos los tiempos y  paises.

No entraré i  examinar los diferentes sistemas de culti­
vos desde los primeros tiempos; pero si cumple á mi pro­
pósito decir: V., que cuanto mayor el el número de tierras 
puestas en circulación, tanto mas bajo es el valor de estas, 
y  por consiguiente tanto mas baratos sus productos; 2?, que 
cuanto mas se aproxima el colono á ser propietario tanto 
mayor es el producto agrícola con que se queda, tanto mas 
el capital de que puede disponer para las sucesiras planta­
ciones, y  tanto mas perfecto el cultivo.

El hombre trabaja cen la es^eransa de descansar y de­
jar asegurado el sustento á sus hijos; sabe que sil rida es 
corta, y  si el no aprorecha todo el fruto de su trabajo, lo 
aprorechan sus hijos, lo aprorecha la posteridad.

Yo no soy partidario de la amortización, porque se y  
recuerdo, como deben recordar todos los señores diputados 
los males que ha traido la amortización hasta para los mis­
mos poseedores; porque no solo era una remora al desarro­
llo de la riqueza pública, sino la causa de una honda des­
unión en las familias, eslo sucedía principalmente para la 
amortización c ir il que felizmente ha desaparecido de en­
tre nosotros.

Pero si yo conozco los malej que ha causado la amorti­
zación, y  especialmente la civil, no por eso puedo suscribir 

1 proyecto cuya discusión se inaugura, por dos razones: 
porque no somos competentes para hacerlo; y 2?, por­

que aun siéndolo, el modo como se propone es á mi juicio 
el menos conveniente.

Falta de competencia en las Cortes. Los bienes cuya 
venta se propone aparte de los del Estado son: los del clero, 
propios, beneficencia, instrucción, y  además los secuestra­
dos á D . Carlos y  otros. ¿Somos competentes para acordar
la desamortización de los primeros? ¿Podemos acordar la 
venta de los eclesiásticos? ¿Cuáles son estos? Los que espre­
sa el art. 38 del Concordato, es decir, los bienes devueltos 
al clero en 1845, que son los que en 8 de agosto de 1844 
se mandó suspender su renta decretada en 2  de agosto de
1841.

.Señores, en estos bienes hay dos clases cuya separación 
~  consigue con la mayor facilidad sin mas que la lectura 
del concordato; en este, ley del reino, al hablar de los bie­
nes eclesiásticos se reconocen dos clases de bienes, los que 
han pertenecido al clero secular en su origen, y  los que han 
pertenecido al regular; y  se dice los primeros completa­
mente inalterables, los segundos enagenables. A l dictarse 
la ley de 1845, se encontró el gobierno con que había bie­
nes que habiendo pertenecido al clerosecular, no se habían 
podido render en 1841, ni se habian podido derolrer en 
1844, porque tenian clausulas de rebersion y rinieron los 
herederos, y  las familias de los fundadores reclamándolos. 
Esto dió logar á litigio, y  se dijo: los bienes litigiosos no se 
pueden render. Asi las cosas en 1844 se derolvieron al 
clero todos los bienes menos estos litigiosos, y  vino luego 
el eoncordato y  en él se dice: ..ademas de los bienes de­
vueltos por el decreto de 1844, se devuelven los que este 
no devolvió, y  los que restan de las comunidades religio­
sas.- Hay entre unos y  otros notable diferencia.

Los bienes de las comunidades, cuando el Estado cree 
que estas no deben existir, quedan vacantes, no son de na­
die y  cuando no son denadiey nadie tiene títulos para apo­
derarse de'la riqueza la recoje el Estado que nos re presenta a 
todos Y  lié aqui como los bienes de las comunidades reli­
giosas una vez suprimidas vinieron á ser legitimante bie­
nes nacionales, de los cuales la nación dispuso lo conre-

” le Esto nadie lo ha dudado, todos lo han reconocido, y  así 
está confirmado desde el tiempo delFuero Juzgo hasta los 
presentes de Isabel II. Las circunstancias especíate de es­
tos bienes, de ninguna manera pueden aplicarse a la igle­
sia, porque esta no ha muerto, y  por consiguiente no po­
demos heredarla. Los frailes murieron, y  los heredamos, 
mas no la iglesia, porque ya digo, no ha muerto. _

Es, pues, claro, que respecto de los primeros, es decir, 
de los bienes de le iglesia, no podemos disponer; los que 
puedan enajenarse son los de los regulares que no se han 
rendido. .*b »b io«b iw  -.-a j  ■. -

Bienes de propios. Aqui hay dos clases de bienes, ral- 
dios y  de propios. No me detendré, respecto de les prime­
ros, porque nada habla la ley á cerca de ellos; asi que solo 
me ocuparé de los que Ileran el nombre propios.

E l origen de estos bienes no es como el de los valdíos, 
pues los de propios proceden de donacion, herencia ó com­
pra. ¿Puede haber títulos mas legítimos? ¿Puede haberlos 
mas sagrados ?  No os atrerereis á negarlo, porque se halla 
confirmada la justicia y  el derecho de estos bienes , por to 
das las leyes, por todos los fueros y  tribunales. Y  siendo 
esto asi, ¿somos nosotros competentes para arrebatárselos, 
para despojarlos de ellos? Pues no merece otra calificación 
lo  que trata de hacerse en esta ley. Os lo recuerdo para que 
os detengáis en esa marcha riolenta, porque violento e- 
despojar á los pueblos de loque les pertenece. No creo ne 
cesario recordaros que la base de toda sociedad se funda en

estamos llamados á dar una Constitución á España, ¿hare­
mos un alto para atacarlo? .

Los ataques á li  propiedad no afectan solo a la c ase 
propietaria sino á l a  s o c i e d a d  entera. Mirad e s o s  pueblos 
antiguos ln que fueron en los tiempos florecientes del ro­
mano imperio, y red lo que fueron después 1.ap  el despo­
tismo de los Césares. ¿ Y  sois competentes para disponer as, 
de lo que pertenece á los pueblos? No : y  no os lo digo por 
m i sola autoridad, sino fundado en la de un celebre )Ur,s- 
consnlto que por sus ideas liberales, su patriotismo é ilus­
tración no rechazareis. Consultad a inmortal Jorellanos en 
su ley agraria. Pero aun suponiendo esa competencia ¿ c ó ­
mo deberían obrar? Apelando al medio de consultar los 
pueblos como quieren que se disponga de sus bienes As. 
lo hicieron los conservadores de 1 8 5 ? ¿\ sabéis el resulta­
do de aquella vastísima información parlamentaria f  que
si, contestaron 2,000 pueblos al interrogatorio <IU1' sc 
pasó, solo 20 dijeron que querían la renta , y  de estos no 
habia mas que fi que tuvieran propios. Es decir que Funda­
do en la autoridad de Jorellanos, y  también en la de los 
pueblos os declaro incompetentes. ¿Pero que mas si roso- 
tros mismoe os lo habéis declarado? Oid la proposicion que 
casi por unanimidad, aprobasteis el día 1 2  de enero.

..Con objeto de eritar los males que en la nación puede 
producir el solo anuncio de la renta de bienes de propios, 
pedimos á las Córtes se sirran declarar que acorde en el 
principio de desamortización no se procedará a render en 
ninguna forma los bienes de propios, sin oír antes a los 
ayuntamientos y  diputaciones prorincíales...

En el mismo dia se tomó en consideración y  fué apro­
bada. ¿Habéis oido á los pueblos y  á las diputaciones? 
Traedme la contestación. Comprendo bien que haya una 
porción de votaciones en que el señor ministro de Hacienda 
obtenga casi la unanimidad; comprendo que hombres 
amantes de la rerolucion de julio, al oir al señor ministro 
de Hacienda decir que los moderados son unos picaros, y 
que S. S. se promete salrar la revolución, com prendo, di 
go, que hombres adictos sinceramente á ella, se pongan al 
lado del señor ministro de Hacienda; pero yo entiendo que 
los señores diputados deben volver, por lo que creo que es 
su propia dignidad. Si hace ocho días habéis rotado la pro­
posición de que me he hecho cargo, ¿cóm o aprofcais hoy 
ese articulo que dice todo lo contrario!

Se dice que no se trata de quitarles sus bienes á los 
pueblos, que esto es únicamente un cambio. ¿ Y  quién os ha 
autorizado para arrancar á un propietario sus bienes , y 
darle en cambio otra cosa contra su voluntad? Y o  biensé 
que en todos los tiempos se lia Iralado de poner coto á la 
escesiva acumulación de la propiedad , si bien no ha podi­
do conseguirse un modo estable, como nos lo demuestra el 
ejemplo de R om a, en que habiéndose señalado dos huebras 
de tierra como el máximum de lo que podia tener cada 
ciudadano, á pesar de los esfuerzos que sejhicieron en todos 
tiempos, en la época de Nerón, toda la provineia de Africa 
perteuecia á seis ciudadanos solamente. No quiero yo  que 
la propiedad se acumule de esa manera; pero si para evi­
tarlo fuésemos á acordar esta medida ¿hasta donde podría­
mos ir si hubiéramos de ser lógicos?

Por otra parte, el 20 por 100 de propios lo cambiais ó 
lo cogéis, ¿dais en cam bio algo á los pueblos? Decís que el 
20  por 100  está destinado hace mucho tiempo á cubrir par­
te de las atenciones del Estado; pero ese mismo destino tie­
nen las contribuciones que pagamos los particulares.

E l 20 por 100 de propios ha sido una contribución mo­
derna como cualquiera otra que se imponga á un particu­
lar, y  si hoy se permite al gobierno disponer del capital 
que supone esa contribución, mañana, siendo lógicos, habrá 
que hacer igual couccsion si quiere apoderarse de los capi­
tales que representa el 12 ó 14 por 100 que estamos pa­
gando. ’

Los establecimientos de beneficencia se hallan en igual 
caso que los pueblos relativamente en bienes. ¿Por qué po­
seen los hospitales, lo? hospicios y  casas de maternidad los 
bienes que tienen? Por lo mismo que los pueblos, por heren­
cias, donaciones ycon p tas. Son títulos tan sagrados que no 
pueden menos de respetarse. Hacer otra cosa es atacar la 
propiedad.

Respecto á los bienes del ex-infante D. Cirios solo haré 
una observación. ¿No recordáis que se dispone por una ley 
que los productos de esos bienes se destinen i  indemnizar 
los daños y  perjuicios causados en la guerra c iv i l?  Pues 
si vendeis esa hipoteca, ¿cóm o se verifica la indemni­
zación ?. '4  I *•« r  , i. i. l

Hasta aqui me he ocupado de la primera parte de mi 
discurso, que versa sobre nuestra incompetencia. V oy  á 
ocuparme ya de la segunda.

Dado caso que Seamos competentes para adoptar la des­
amortización, la qOe se nos propone es la menos conrenien- 
te de todas, porque perjudica á los propietarios, á los colo­
nos, á los pueblos, al Estado y  á los establecimientos de be­
neficencia y  de instrucción pública. .. - «

Que perjudica á los propietarios se conoce con solo con­
siderar que de repente ra á salir al mercado una porcion 
de bienes que disminuirán el precio de la propiedad.

Pasemos i  los colonos. En el año 36 se hablaba mucho 
de las rentajas que habian de reportar estos; asi se creyó 
por la generalidad; pero desgraciadamente |no ha sucedido 
asi, en términos, que puede decirse que para colono que ha 
ganado han perdido 20 .

Hay uua diferencia inmensa entre los antiguos y  nue­
vos propietarios: aquellos eran las catedrales y  los con- 
reutos que siempre tenian mas recursos que los que le ha­
cían falta, y  hé aqui la.causa porqué podian ser mas be­
nignos con los Colomes, cuando ocurria una arenida, un 
granizo ú otra causa por la que perdian su cosecha, mien­
tras que los nueros propietarios tienen otras m il necesida­
des á que atender, tales como dár carrera á sus hijos, casar 
una hija etc. y  se ren precisados á subir la renta y  á ser 
mas severos en su esaccion. A si que no hay nadie que pue­
da sostener que hoy no son los arriendos mas altos, y  que 
la cobranza se hace ccn mas rigor.

Decía el señor ministro de Húcienda , que aunque no 
fuera más que por la mejora que se va á introducir en el 
cultivo se debia aprobar este proyecto de ley. ¿En qué se
Emede fundar para decir eso? Yo creo que sncederá todo 
a contrario , porque Jos colonos van á pagar mas renta 

que la que pagaban. ¿Se cree qne los colonos rah á pasar 
á propietarios? ¿dónde tienen capital para compar esos bie­
nes, sino pueden apenas pagar la renta dcl año? Los colo­
nos, seguirán siendo colonos, y  mas miserables que antes, 
porque como he dicho, la renta que paguen será mayor; y 
habrá mas rigor en la cobrauza. E s, pues, crídente que 
no mejorará el cultiro á consecuencia de esta desamortiza­
ción.

Vamos ahora á los pueblos. ¿Qué T a n  á ganar, y  qué 
se va á hacer con esos bienes? A  Tenderlos á metálico: ¿y 
quién va á tomar el dinero? el gobierno ¿Pues si solamen­
te el anuncio de que se iban á vender los bienes causó el 
susto que todos sallen , ¿qaé no sucederá al convencerse de 
que el gobierno va í  tomar c l diueroí No trato de rebajar 
al gobierno en lo mas mínimo; pero soy diputado y  se lo 
que se debe á los pueblos , y  creo que los legisladores de­
ben respetarlos; y  todo el mundo sabe la opinion tan des­
favorable contra el gobierno en cuanto á tomar dinero. ¿Y  
quién no conoce las necesidades de los pueblos que se atien­
den hoy con los bienes de propios? ¿No se paga con ellos 
la maestra de niños, el maestro de primera educación, el 
médico y  el cirujano? En las estaciones rigorosas ¿dónde 
mandan sus ganados los labradores y  ganaderos? Los po­
bres en las épocas terribles del año. ¿dónde acuden por la 
leña? Quitar á las municipalidades los propios, y  desapa­
recerán una porcion de pueblos.

En el momento que se rendan esos bienes tendrán que 
acudir al establecimiento de l¿i contribución, de consumos 
para pagar el médico, cirujano y otras atenciones.

Males que causa esta ley á los establecimientos de bene­
ficencia. Señores, en el mus alto grado de perplegidad so­
cial, la inmensa mayoria de los asociados, que uo menta­
mos, que con sus brazos para adquirir su sustento, está to- 
> «.«.ni-i 1.. M i t  Tvtíeni'ía • V" rrilá

porqué no ha de gozar de la escepcion_dc¡a_ley . _ - t  ‘ “ £ 7 ; pr0pieda“d7 y  pa'ra~que se conserve ese de- I
E l Sr. ministro de la GOBERNACION: El señor

cando constantemente la mas espantosa miseria. ¿Y  qiiá 
medios hemos inventado para evitarlo?.Solo al Erangelio
se debe la creación de los hospitales para ampirar al enfer­
mo, al anciano y al niño, pues las sociedades paganas les 
tenian abandonados. Ello es, que nosotros tenemos muchos 
hospitales y  casas de beneficencia para remediar estas nece­
sidades, ¿y  creeis que con esta ley no cerrareis las puertas 
de esos piadosos establecimientos? Oigo decir que estos ar­
gumentos estarían en su lugar sinel dictámende lacomision, 
según el cual seles asegurar-- el total de sustentas. Esto prue­
ba lo irreflexiro delproyectodcl gobiemoen el que solo se de- 
cia que se Tendería y  se iría dando á proporción que se Ten­
diese ¿y se cree que porque digamos que aseguramos a los 
establecimientos da beneficencia el total de sus rentas han 
de cortarse los males de que he hablado? ¿Se duda ya que 
viniesen á la mas espantosa miseria las familias de los que 
depositan sus fortuuas en los gremios en cambio de juros y 
rales reales? ,-No puede, suceder hoy lo mismo? Yo tengo 
la conciencia de que á la ¡vuelta de a ganos anos, ó de a l- 
gunas generaciones se habrán destruido esos establecimien­
tos piadosos que Ileran tantos siglos de existencia. Los bie­
nes de la beneficeucia no bastan lioy a sus necesidades; por­
que hace mucho tiempo no ingresan en ella bienes. ¿Y  por 
qué? Porque ideas parecidasá.las que dominan en e l minis­
tro de Hacienda lia seca do 13*' benentencia de España. Pero 
rosotros rais á hacer mas; votando esta ley vais á segarla 
completamente. Por eso no puedo darle mi aprobación. A  
los bienes de las universidades é inslitutos, hay la diferen­
cia de que como á los primeros despues de la centraliza 
cion, dan al Estado sus rentas y  cobran del Estado lo mis 
m oque hoy cobran, cobraran mañana, en otro caso se en 
cuentran los institutos sostenidos por las provincias.

En cuanto á los bienes del c lero , se nota que no se

1 de los que existen, sino que se crean nuevas inscripciones.
Es decir, el Estado coje al clero hoy todos sus bienes para 
venderlos en catorce años; pero los paga en el acto mismo 
de cogerlos, y  como las inscripciones están á 52, tiene que 
dar por enda 100  500 y  él recibe los 10 0  en quince años; 
resulta pues que recibe al año 6 y  tiene que dar 9 de los 
intereses de los títulos; y esto durante los quince años, que 
despues nada recibe, y  por el contrario sigue dando el 9 
por 100 por entero. Se dice que el gobierno tiene que pa­
gar de todos modos el culto y  clero, y  que tanto le da pa- 
garlofde un modo que de otro, y  no se tiene presente que los 
32 millones que hoy tiene el clero, no se los pide al Estado, 
y  luego tendrá que pagarle el Estado32millones, y  al reco­
ger esos bienes habrá que crear algunos cientos de miles de 
millones de deuda con las inscripciones que se van á crear¿ 
Aquí me ocurre una observación, y  es, que si tan justo se 
ha creido que d los pueblos y  establecimientos de benefi­
cencia se les asegure toda la renta que hoy tienen, ¿porqué 
no se hace lo mismo con el clero? Se dice también que se 
admitan los cupones de los ayuntamientos y  beneficencia 
en pago de contribuciones, ¿y p0r qué no se hace lo mismo 
con los del clero? Si lo hacéis porque no teneis duda de que 
se repugnen esos cupones y  no quereis que queden desaten­
didas las necesidades de esos establecimientos, ¿por qué no 
hacéis lo mismo con los del clero? ¿quereis que quede des­
atendido el clero? ¿quereis consentir en que se cierren las 
iglesias y  se suspenda el culto. Yo no puedo creer que nin­
guno de los que aquí se sienta puedan querer eso; pero no 
basta eso, es preciso que nadrí lo presuma siquiera; si haee 
falta esta disposición para que quedemos tranquilos res­
pecto á los establecimientos de beneficencia y  ayuntamien­
tos, también es preciso para el clero; y  sino hacc falta n in­
guna, para qué esa diferencia.

Estas observaciones, señores, son hijas de la buena fé  
de que tantas pruebas tenemos dadas los moderados que he­
mos tenido la honra de sentarnos en estos bancos. ¿Se tra­
ta de cuestiones de gobierno, de órden público, de recursos 
y  de otros puntos útiles y  convenientes5 Los rotos de los 
moderados están al lado del gobierno. ¿Se trata de suspen­
der la sanción real, de alterar la unidad religiosa? Nues­
tros discursea son los primeros que se oponen y  os adrier- 
ten el peligro. Si no procediéramos de buena fé, si no obrá- 
ramos guiados de nuestro amor al pais, seria otr.i nuestra 
conducta; pues si quisiéramos que desaparecieran los hom­
bres y  partido que está hoy en el poder, tendr.amosque ha­
cer precisamente lo contrario, oponernos en todas esas 
cuestienes útiles y conrenientes en que siempre os apoya­
mos; y cuando s* trata de cometer desaciertos, ponernos de 
otro lado para empujaros en ese mal camino ; y  sin em­
bargo, no lo hacemos asi, porque de este modo se conducen 
siempre los hombres de gobierno y  de principios.

Hn la cuestión presente, todaria es tiempo de detenerse: 
es una cosa que ofrece duda ,  pues habiendo conrenio, no 
puede una délas partes re s o lT e r la  por si misma sin contar 
con la otra. Tratad con Roma, y  no alarméisá ciertas con­
ciencias; no ataquéis la propiedad Repartid en su caso, 
y  contando con los pueblos, sus bienes ó  enfiteusis; entoucei 
habréis aliriado la suerte de las clases m en esterosa s  , de la 
sociedad, < ntonces habréis logrado que el colono pueda ser 
c o -p r o p íe t a r io ,  entonces b e n d e c ir e is  al partido p ro g re s is ta , 
se prolongará ruestro mando y  dejareis en pos de rosotros 
una huella luminosa; pero no espereis esas b e n d ic i o n e s , no 
contéis con esa duración , si un dia debilitáis el ministerio 
monárquico, si otro a tacáis la propiedad, porque el senti­
miento religioso y  monárquico , el respeto a la propiedad 
están en el corazon de todos los españoles.

E ISr. ESCOSURA: Generalmente suelen empezar las 
batallas por el fuego de las guerrillas, en esta que ha de 
ser muy reñida, porque la cuesiion es grarísima, hemos 
comenzado por las descargas cerradas.

Y o  hubiera deseado por muchas consideraciones, que no 
se diera carácter político áesta cuestión. El Sr. Moyano es 
quien se loba dado, y  en esc terreno es necesario aceptar la 
lucha.

S. S. se declara partidario de la desamortización, solo 
que no quiere que se rendan los bienes del clero, ni los d e 
propios y  beneficencia. S. S. quiere desamortizar sin T e n ­
der lo  que ha echo desainortizable. ¡Singular manera de 
ser partidario de una doctrina!

E l Sr Moyano nos niega la competencia; no sí cómo 
ni por qué. No quiere S. S. que podamos hacer lo que hizo 
Carlos 1H con la compañía de Jesús.

Pero si yo no rae engaño, S. S. nos concede derecho so­
bre los bienes de los regulares, pues dice; suprimida la co­
munidad ¿por qué no os habéis de aprovechar de sus bie­
nes? Es licito desamortizar la propiedad, por que es lícito 
hacer todo aquello que exige el interés general. ¿Y  ha en­
trado en la mente del gobierno, de la comision, ni de na­
die, hacer un despojo? No, señores: no liacemosmas que to­
mar lo nuestro, dejar á cada uno lo suyo, lil Sr. Moyano 
ha concluido diciendo: vended, amorlizad, pero acenso en- 
fitéUtico. ¿Con que no diferimos mas que en la forma? 
Pues en esc terreno ya nos entenderemos.

Pero descendiendo el Sr. Moyauo á pormenores, ha di­
cho: no podéis vender, porque hay el Concordato, ques es 
una ley generaldel reino. Sañores, c l Concordato es uno de 
los actos dcl gobierno del partido moderado, que he visto 
con mas disgusto; el Concordato es un sello de infamia
Cuesto í  la revolución española por las manos de los que 

(firmaron. ■ i.i i: Jilai m.J fcn*M
Consideraré el Concordato como Un tratado existente, y 

esto le bast irá al Sr. Moyano. Pero yo  preguntaré á su se­
ñoría si cuando "na nación hacc un tratado, que la es co­
nocidamente desventajoso, renuncia para siempre á su de­
recho de mejor condición; si es asi, y  ese Concordato no 
puede modificarse ya nunca , yo diría á los representantes 
del pueblo español: «Retíraos á vuestras casas, que en 
Roma os harán las leyes." (Aplausos en la tribuna pú­
blica.)

El Sr. PRESIDENTE: Los celadores harán salir de la
tribuna á los que lian aplaudido. '  )l( ciuq 1

Cumplido este precepto, continuó
El Sr. ESCOSÜRA: Ya sé que los mismos medios que 

se emplean para hacer u n  tratado , deben emplearse pa­
ra modificarle ó anularle; no seré yo el que pida que se 
haga otro en diferente forma. Pero en el Ccncordato se 
mandan render los bienes del cleto, y  este pide la com i­
sión; toda la diferencia está, en que el Coucosdato dice que 
se rendan por mano del clero, y  como este no lo hace, la 
comision pide que se vendan por mano del Estado: y  se 
T e n d e rá n  (Dios mediante], porque no dudo que la Asam­
blea lu acordará asi.

Dice eí Sr. Moyano que hay dos clases de bienes, los 
del clero regular y los del secular, y  que según el Concor­
dato, pareceque solo los primeros son los que pueden T e n ­
derse. Yo diré á S. S. q u e  las Córtes que e n  1841 aborda­
ron la renta de los bienes del clero secular eran Córtes tan 
legitimas como las que en 183G decretaron la renta de los 
bienes del clero regular; que tan ley es una como otra.

Vamos á los propios, donde está lo mas rudo de la ba­
talla, porque el interés local Tiene á luchar con el interés 
general. Se habla de despojo, y  esta palabra se arroja al 
rostro, á cada paso, al partido progresista. No hay seme­
jante despojo: no se hace otra cosa que rariar la forma de 
la propiedad; y  se varía de una manera útil y  renta josa 
para los pueblos. sá> « jK m i fe ubsy*U Kit oaJ

Los bienes de propios están sujetos al pago del 20 por 
10 0 , y  como de esta carga no se les puede redim ir, resulta 
que no sufrirán los pueblos perjuicio ninguno por lo que 
aquí proponemos. Ademas pagan el 12 por 100 de contri­
bución, y l u e g o  la administración, ;qué administración, 
señores! Y o  puedo decir que la administración de esos bie­
nes, salras las personalidades, es fuente perenne de inmo­
ralidad, dc rencillas, y  que todos esos males que el gobier­
no no puede eritar desaparecerán cou la renta de las fin­
cas, al paso que los intereses de los pueblos serán mayores.

Yo me atrero á asegurar que por el 20 por 100 que los 
pueblos pagan, Tan á ganar otros 20. No h ay , pues, mal 
para los pueblos, puesto que los beneficiamos.

Y  dice el Sr. Moyano que para qué quitamos el 20 á 
los acreedores. S. S. tiene la contestación en el proyecto de 
ley. A llí rerá que ran á parar á la deuda y  á obras públi­
cas, con las precauciones propuestas por el señor ministro 
de Hacienda. Se ha pagado ese tributo á los pueblos, asegu­
rándoles con su renta liquida, con la garantía mas grande, 
con la rida propia del Estado. ¿Por qué se ha de desconfiar 
del gobierno! Ahora no pueden suceder los ejemplos de los 
gremios y  de los rales reales, porque cuando eso sucedia. 
el Estado era el rey, y  ahora el Estado somos lodos, todos 
sotuo3 gobierno, todos somos gobernados. Ahora no puede 
ponerse en duda el ralor de la garantía, garantía que no 
podrá negar uu gobierno por inseusato que sea, porque se 
pondría fuera de la ley, y  medidas semejantes provocan 
revoluciones como la de junio y  julio.

De todos modos los ataques que pueden dirigirse á este 
proyecto, ninguno me afecta tanto como los que con rela­
ción á los bienes de beneficencia, se nos dirigen en nombri 
dc la humanidad doliente, dicennos ¡hombres sin piedad, 
Tais á sacrificar hasta el principio de la sociedad á ruestroj 
principios! jVais á hacer precaria la existencia espirante 
del enfermo en el hospital, á prirar de aliento al huérfano 
desralido despues de negar uu techo hospitalario al anciano 
que se halla solo en el mundo. Semejante argumento es de 
obcecación, y no se debe presentar en un Congreso.

Todas esas ranas declamaciones son buenas para una 
pastoral facciosa, y  me indigna semejante argumentación. 
Lo que.se propone es rariar la forma de esa administra­
ción, porque si la de propios es mala es pésima la de be­
neficencia. Examinaremos sin salir de Madrid los arrenda­
mientos y  comparad el de una finca de beneficencia con 
el de cualquiera otra. No hablaré de las obras hechas pa- 

tisfacer necesidades de orgullo. No hablaré de las

que me he encontrado sin fuerzas para remediarlo porqu 
es imposible á no cortar de raiz.la  venenosa planta que 
mata á una porcion de desrálidos en España.

Ha hablado S. S. de los bienes del secuestro de D . Car­
los, pero ligeramente, porque S. S. se interesa e»  esto tan 
poco com o j o .  / ^

Ha dicho que era una de las hipotecas para el pagq'de 
la deuda: esos bienes so invierten mitad en amortizaciqlj-y  
mitad en obras públicas. Quedan llenos los deseos de á¿£S.

Pero se dice, propietarios, estáis arruinados, nadietos 
comprará ya nada, porque el gobierno va í  echar 8000 
llones al mercado N o  parece sino que van á salir los m.t^*S|£ .  i 
datarios del gobierno por calles y  platas obligando á cora* 
ptar los bienes. Lo que se dice es que pucdan'venderse y se 
vendan cuando haya quien lo s  pida. La tienda se abre, la 
muestra se pone y  el comprador vendrá cuando le plazca.
Lo que acomode hai est i para todas las conciencias, los de­
votos, no querrán pero se llevarán sin escrupulo lo de pro­
pios.

Por fin, ¿sabe S. S. cuál es el objeto que nos hemol 
propuesto? Lo diré francamente como lo acostumbro. Nos 
hemos propuesto rariar la índole de la nación española tan 
radicalmente como conriene, y  rariar la índole de un go­
bierno, poner su arma en la condicion social de los gober­
nados con/la condicion política de los gobernidos.

Mientras ha habido en España una monarquía absoluta 
ha debido haber un clero propietario, una aristocracia con 
mayorazgo, desde que tenemos nna monarquía constitucio­
nal liberalisima es preciso que no haya en España m asque 
ciudadanos y  propietarios. Nos hemos propuesto que el po­
bre pueda adquirir fácilmente, por eso el exigir que las 
fincas no se saquen enteras á pública subasta sino por par­
tes, por eso exibo de la cuota de cada plazo y  lo largo de 
osta, porque reñimos á hacer la causa de los pobres. Es 
Terdad que por el momentj habrá perjuicio para algún 
colono; pero Sr. Moyano ¿se ganan las batallas sin tener 
muertos? El perjuicio de esos colonos que es, ni puede ser, 
comparadas con las rentajas inmensas qne ra  á reportar 
el pais? La largueza del eclesiástico feudal con su colono,
¿qué significaba? 1 ?, que tenia superabundancia escandalo­
sa de medios. 2?, que el interés indiridual no fecundaba 
como fecundar debe la industria agrícola.

Ha dicho el Sr. Moyano que u o s  ponemos en contradic­
ción por que en enero dijimos, en una p r o p o s ic io n  rotada 
por un i n o r im ie n t o  del corazon, que no se T e n d ie ra n  los 
bienes de propios sin oir á los pueblos: es rerdad. Y o  suelo 
creer hoy muy buena una medida, y  creer mañana lo con­
trario. (Rumores.) Lo que se quiso sentar con esa proposi­
ción fué que por s o rp re sa , con poca m e d ita c ió n ,  se arranca­
sen sus propios á los pueblos, pero aquí los hemos oido, los 
estamos oyendo ¿Cuánto tiempo hace está iniciada la ley 
de desamortización? ¿Cuánto no h a n  hablado los p e r ió d ic o s  
de esta ley  sobre todo los del p a r t id o  i  que pertenece el 
Sr. Moyano?

Se ha tocado la trompeta de alarma, se ha escitado á los 
ayuntamientos y  á sus hospitales, de todos tenemos espou 
siciones, desde la del rererendo obispo de Osina que no 
tendrá olridado el gobierno, hasta la del administrador del 
último hospital. Tranquilícese S. S. oimos hasta lo que no 
quisiéramos oir. (Risas.) ¿Y  además los pueblos de España 
uo están aqui, señores diputados? No sois rosotros los te­
jimos represeneantes de toda la nación española en general 
y  de las provincias en particular?

¿No sois españoles, no conocéis las necesidades de vues­
tros conciudadanos? Otra doctrina no puede ni siquiera 
anunciarse aquí: y  digan lo que quieran ciertos periódicos 
conserradores, aquí esta la opinion, aquí esta la nación.
!A y  del que trate de desconocerlo! ¿Pero qué es lo qu£ ra i  
ser el gobierno respecto á los pueblos por esta ley? L n 
agente sin agencia, con fiscales que el mismo supone, con 
una junta en la que están losdiputados de la naoion, con el 
derecho de desobececer al gobierno si manda lo  que no de­
be? ¿Qué mas se quiere?

Posible será momentáneamente logre estrariarse la opi­
nion respecto á este punto; pero cuando estas discusiones 
lleguen á todos los puntos de la Península, cuando la ley 
sea promulgada, no habrá uno que no comprenda el res­
peto religioso con que hemos mirado el gobierno y  la co­
mision, los derechos de los pueblos. Variamos solo en for­
ma, porque la actual es enemiga del progreso social y  po­
lítico: ofrecemos cuantas garantías pueden darse y  desti­
namos lo poco quede esa inmensa masa pueda pertenecer 
al gobierno parte á la amortización de la deuda, y  parte á 
obras públicas que han de abrir los canales dê  la riqueza, 
sin los cuales pronto nos reriamos en la situación del 
Africa. .ooutivi» i

A l clero no le damos inscripciones, como las damos á 
los propios, á la beneficencia y  ;'i la "instrucción públicas ¿y 
por qué? Porque los bienes del clero cubren hoy un í pe­
queñísima parte dc su consignación. Son 180 millones la 
consignación del clero: son 30 millones los que producen 
esos bienes; son por consiguiente 150 millones los que el 
Estado tiene quedar anualmente. (En las cifras no insisto, 
porque no soy hombre de cifras J  Pues ahora bien, ¿qué se 
hace con el clero? Atenderlo como se debe, y asi como se le 
resiste cuando es inrasor como se le ha resistido siempre 
por nuestros mayores, también se le atiende en Sus necesi­
dades, qus son necesidades sociales, señores, se procura que 
el culto se eonserre como conriene á la religiosidad de 
.nuestros hijos. ¿Y  cómo haremos eso?

Lo haremos no trayendo al clero á la clase de depen­
diente asalariado, sino constituyéndole en rentista, dicien- 
dole: asi como te dices y  eres representante de Dios en nues­
tra sociedad, únete á ella , porque nuestros intereses y  los 
tuyos son inseparables. Si el clero es como yo  lo creo y  lo 
deseo, digno sucesor de los apóstoles, si comprende que no 
se se sirve bien á Dios, sino procurando el bien de la hu- 
ma.nidad, sus verdaderos intereses serán los nuestros; el 
clero sera liberal antes de m ucho, pues que la generación 
actual desaparecerá de la tierra.

Asi, pues, si el señor Moyano, en nombre de sus prin­
cipios , suplicaba á la Asamblea que desechase el pensa­
miento fecundo que tenemos el honor de someterle en unión 
con el gobierno, invocando yo los principios de la mayoría 
de esta Cámara, voy á rogarle , no que apruebe el pensa­
miento, sino otra cosa, y  es que sin renunciar su derecho 
de discusión ámplia, sin renunciar su derecho de mejorar 
este proyecto, procure darle pronto su aprobación, pues que 
mientras no llegue á ser ley, estará sirviendo de palanca 
para conmover los ánimos, y  de amenaza para retraer á 
los tímidos. Pronto, pronto, pronto el golpe que el enemi­
go teme; pronto y á su corazon. Desrmorticemos, venda­
mos, y  despues renga si quiere la reacción, que durará 
mucho.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. M  oyano tiene la palabra 
para rectificar.

El Sr. M OYANO: Suponiendo q  ue algún otro señor di­
putado dirá algo, que yo  tengo que rectificar, y  no que­
riendo molestar la atención de la Asamblea en esta hora 
aranzada, no tengo prisa por rectificar esta tarde.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. O r­
den del dia para mañana: presupuesto de la casa real y 
continuación de la discusión pendiente.

Se leranta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

güeras tiene razom están esceptuados de la ley los reveren- j

CORREO DE PROVIN CIAS.
ANDALUCIA.

Cádiz 19 .— (Escriben á El Parlam ento). A y er  sa­
lió  de este puerto para la Habana el vapor de guerra 
Conde de Regla , con la correspondencia , pasageros y  
2 0 0  hombres de infantería dc marina de la dé este 
departamento, que según dicen, mostraba resistencia í  su 
embarque, porque podian los tres meses de plus. E l exce­
lentísimo señor capitan general del departamento ofreció 
que apenas llegaran á la Habana se les abonaría lodo.

Los apuros dc esta tesorería son tan estremados, 
que aun hay atenciones de diciem bre por satisfacer.

He tenido ocas: on estos días de recorrer algunos pue­
blos de la provincia, y  el descontento es tan general y  
tan pronunciado, que si toda Es|>aña está com o la 
provincia de Cádiz, razones hay para temer un cata­
clism o, á U  vne'ta dc un dado.

F.1 contrabando está á la órden dcl dia por eslas cos­
tas: la sal y  el tabaco en particular, lo mismo en Cádiz 
que en todos los pueblos de su provincia, se vende casi 
en público: por las calles, por las casas, por todas par­
tes se ofrecen estas dos mercancías sin haber m edios 
de evitarlo , pues donde se ha pretendido procesar a 
los defraudadores, se ha opuesto el alcalde , alegando 
que tendrá que procesar á todo cl pueblo.

1 " .  m ^  . j
B arcelona n u estro  corresponsal.. Lleva­

mos unos dias dc verdadera tranquilidad. ¿P e r o  du ­

rará mucho?
Nuestro mercado está cada dia menos concurrido, 

siendo muy pocas las operaciones que se hacen.
Y a  hacia tiempo que el com ercio catalan no se habia 

visto tan abatido corno en la presente.
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EL OCCIDENTE.

Corren algunos rumores de planes y  conspiraciones 
montemoiinistas; pero oslo , en m i concepto , no tiene 
otro objeto que c l de inquietar los áuimos.

CORREO ESTRANGERO
Crimea.—  Viena 17.— (D e la Gaceta m ilitar.)— H a­

ce algunos (lias que los rusos no se oponen á los traba­
jos que se hacen en las trincheras de los aliados, p ir ­
que sus salidas eran infructuosas y  les costaban la vida 
de sus mas decididos voluntarios. Los franceses han 
arrojado á la plaza estos últimos dias gran cantidad de 
cohetes , los que dicen han hecho m ucho estrago. Pa­
rece que los rusos han cortado el puente de barcas que 
unia el arrabal de la marina con la costa opuesta del 
N orte , pues desde las alturas que ocupan los aliados 
no se vcia ningún vestigio de aquellos pontones.

Los dos cuerpos de ejercito qne mandan los genera­
les P dU sier y  Bosquet están organizados de tal modo, 
que pueden entrar cn campaña inmediatamente y  em­
prender toda clase de oporaciones. La división d« ca­
ballería francesa se ha colocado, como en el otoño úl­
tim o , en el camino de Kamara.

E l eucrpo de ejército inglés continúa completándose. 
L a  magnifica prim avera, que forma las delicias de la 
parte meridional de este pais, ha empezado con todo 
su esplendor y  empieza á consolar á los ejércitos de la* 
fatigas y  privaciones que les ha hecho sufrir el rigo­
roso invierno.

M arsella  20  de marzo.— (D e  la telegraGa H a rn s.)—  
Las noticias de Sebastopol llegan al 6 . Dicen que las 
principales baterías rusas, sobre todo las de la torre 
M alakoff, están dobladas, y  las de los fuertes de estre­
lla triplicadas.

Las baterías de los ejércitos aliados no están menos 
poderosamente reforzadas.

La órden del dia del general Osten-Sacken, dirigida 
á las tropas rusas con motivo del útimo ataque de la 
torre Malakoff, hace el mayor elogio de la bravura de 
los zuavos.

E l general G inrobert ha elogiado también á los zua­
vos y  les ha repartido numerosas condecoraciones.

TURQUIA. Trieste, 2 1  de marzo.— (D e  la telegra­
fía H avas.) —  Escriben de Constantinopla el 1 2  de 
m arzo:

M . de Teceo ha entregado ayer al Sultán las cre­
denciales que le acreditan com o ministro plenipotencia­
rio de Cerdeña cerca de la Sublime Puerta.

M . Teceo ha anuneiado la simpatía con que el P ia- 
monte prestaba su cooperacion, y  ha dicho que el con- 
¿ingente sardo iría directamente á C rim ea, sin dete­
nerse cn Constantinopla.

E l Sultán ha espresado su reconocimiento para con 
el rey V ietor Manuel, y  ha manifestado su sentimiento 
por las pérdidas dolorosas esperimentadas por la casa 
de Sahoya.

U n incendio ha consumido algunas barracas cerca 
del hospital francés.

Ha llegado uno de los ayudantes de órdenes del em­
perador Napoleon.

E n  Kars han sido arrestados tres bajás acusados de 
concusion.

r u s ia . OilesSa, 6  de marzo. —  E l goliernador ge­
neral Annenkoff ha sido llamado de nuevo á K ische- 
ncff, para asistir á las conferencias militares que van 
á celebrarse en aquella ciudad, y  en las que desempe­
ñara las funciones de comisario imperial el conde A d -  
leberg. Nueslro gobernador tiene voz y  voto en esas 
conferencias, porque la Besarabia y  el gobierno de Chcr- 
sou pueden llegar á ser teatro de la guerra.

Los debates versarán principalmente sobre las medi­
das de defensa que se deben emplear en estos paises.

Se están destruyendo todos los pasos dc la frontera 
y  se quitan cuantos recursos puede ofrecer el territorio 
que hay entre el Pruth y  el Dniéster. Se construyen 
trincheras en Lis posiciones mas importantes. Se ha em­
pezado á distribuir armas entre el pueblo, en el inte­
rior de Rusia. Esas armas se han sacado de los arse­
nales dc K iew  y  Bresc Litew skí. E l 1? de marzo llega­
ron a Perekop 3 6  caüones, que se enriaron in m ed u - 

«tam enté hacia Eupatoria. Se hace subir á 50 ,00 0  el 
número de hombres concentrados cn aquel punto. 

P o to s í* .— P esen  1 6  de marzo. (D e la G a ctla  de

este mes aumenta las esperanzas de un resultado pací- j ra prevenir que se reproduzca» estos males. E n  cuanto 
fico de las deliberaciones. j al primer punto, que la adquisición de Cuba por los

b e r l i n  2 0 .— (D el Ti nes.) — E l 17 dc marzo fué ! Estados-Unidos seria jm uy ventajosa en si misma y 
definitivamente adoptada y  definida por la conferencia j m uy importante com o medida de precaución y  dc se- 
la primera dc las cuatro proposiciones. j gnridad. Aunque fracasasen nuestros esfuerzos para

L o n d r e s  2 0 .—  Del M orning-Post.)— E l Congreso obtener la cesión de esta isla, este reves no póndria cn 
de Viena procede en sus importantes trabajos de la peligro-la existencia de nuestro gobierno, mientras no
manera que hemos hecho conocer, y  podemos hacar 
creer hasta ahora que todo marcha favorablemente. 
E l sábado se firmó por todos los plenipotenciarios el 
protocolo, que era en efecto una minuta dc la sesión 
del jueves, y  en consecuencia, reproduce en cstenso los 
cuatro puntos con la interpretación que nosotros le de­
bamos.

Sin embargo , al firmar el principe Gortschakoff y  
M . de T itoff, lo han hecho bajo la reserva de que no se 
tocaria á la dignidad del imperio.

Tenemos motivos para creer que los ministros de 
Francia, de Inglaterra y  de Austria han obrado perfec­
tamente de acuerdo con la m ayor cordialidad, y  como 
si no fuesen mas que una sola persona. E l Congreso 
se ocupa ahora de discutir y  de esplicar cada uno de 
estoscuatro puntos. Es indudable que hay que resolver 
cuestiones muy difíciles y  m uy delicadas j antes que 
podamos concebir grandes esperanzas sobre el feliz 
desenlace de esta gran cuestión.

v ie n a  2 1 .—  De la telegrafía I la v a s .)— L os p le ­
nipotenciarios de las potencias ban celebrado hoy sn 
euarta conferencia.

IN G la tk rra .—  P ortsm ou lh, 3 1  de marzo. (D e l 
M orn in g -P ost)  la escuadra ligera «leí Báltico ha sa li­
do hoy despues de medio dia , precedida p r  la reina 
que iba á bordo del yatch real Pairy. A l pasar S . M. 
ha recibido dc toda la escuadra cl saludo real.

La escuadra se compone de la Im periosa  de 5 1  ca­
ñones; del E uryalo  de 5 1 ;  del A rrogante de 4 6 ;  del 
T ártaro  de 2 2 ;  del Esk  de 2 1 ;  del A rq u ero  de 1 4 ;  del 
C onflicto  dc 8 . A l separarse d é la  escuadra el yatch de 
la reina cnarboló como última señal: Buen é x i to  Adiós. 
S. M . fué saludada por las mas vivas aclamaciones y 
con los mas ardientes testimonios de entusiasmo.

É s t a d o s - EMIDOS.— H é aquí el despacho de M . M o- 
rey, ministro de Estado en \\ ashington:

W a sh in g ton , 1 3  de noviembre.
M u y señor m ió , ha sido sometida al presidente 

vuestra com unicación de 1 0  de octubre, en la cual habéis 
espuesto vuestras miras, las de M . de Bochanani y  de 
M . Masón, sobre el estado de nuestras relaciones con 
la España. E l mismo ha exam inado este documento 
con la atención que merecen, la importancia del asun­
te cn cuestión y  la esperiencia, la sabiduria y  la habí, 
lidad de aquellos cuyas opiniones y  consejos contiene. 
Cuando él entró en sus funciones, encontró nnestras re­
laciones con la España comprometidas por las autori­
dades españolas de Cuba. E l objeto dc sus deseos y  de 
sus esfuerzos ha sido conservar la paz y  restablecer la 
buena inteligencia entre los Estados-Uuidos vía España.

La memoria que habéis redactado con vuestros cole­
gas espone el origen de nuestras diferencias con la Es­
paña y  de nuestros temores por un futuro peligro. El 
m edio que proponéis, es decir, la compra dc Cuba es 
probablemente el único qne puede establecer entre los 
dos paises duraderas relaciones de amistad.

Mientras que la isla de Cuba dependa de la España 
y  no cam bie el sistema de administración de aquella 
(y no hay motivos para esperar un cambio favorable­
mente sentido), sufrirá nuestro com ercio muchas veja­
ciones y  habrá continuas dificultades entre las autori­
dades de Cuba y  nuestros conciudadanos: es d ifícil es­
perar que una paz tan precaria dure largo tiempo. 
Cuando pensamos que la cesión de Cuba con las hon­
rosas condiciones que estáis encargado de proponer, 
seria tan útil á la España com o á los Estados-Unidos, 
esperamos que encontrareis al gobierno d eS . M. C. dis­
puesto á discutir las proposiciones que le lleváis.

E l presidente desea que  no perdáis d c  vista el im ­
portante objeto de vuestra misión y  que insistáis en 
él luego que encontréis una ocasion favorable. Induda­
blemente se sabe en España que los Estados-Unidos 
desean obtener esta cesión y  que vos estáis autorizado 
para negociarla. Luego que se conozcan estos hechos 
se verá la espresion de la opinion pública ,  no solo de 
parte de los ministros de S. M . C ., sino también de to­
das las personas importantes del reino. N o tardarán en

os as. reino e Polonia se halla en este m om en- reunirse las Cortes, y  si 110 ocupa sus deliberaciones 
to tan lleno de tropas, que no hay pueblo p r  insigni- 
ficante que sea, que no tenga su guarnición. Pero como 
las tropas están continuamente en m ovim iento, mar­
chando incesantemente hácia el Norte y  hácia el Sur, 
es im posible averiguar el número de soldados que hay 
en el reino, lo mismo que fijar si iran ó  no al teatro de 
k* guerra. E s probable que el gobierno ruso tenga 
principalmente el objeto de ejercer la m ayor'v ig ilan - 
cia  en Polonia, im pidiendo asi toda tentativa de in­
surrección. porque los acontecimientos que han ocurri­
do han producido gran agitación y  hecho nacer m u­
chas esperanzas, .a iuiilu ja  ooi.n*-ib , 1  IM,;V

A u s t r i a .  Viena 17. (Del Correo i t a l i a n o . ) - ^  
conferencia de antes de ayer duró m uy poco, y  se re­
du jo á tratar cuestiones de forma. Se dice que los cua­
tro puntos no se discutirán com o hasta aquí por su or­
den, sino es que se empezará por el tercero, el de la 
destrucción de Sebastepol.

Id . 18 de marzo. (D e la C orrespondencia  H a ca s.)—
A  pesar de las esperanzas dc paz á que ha dado lugar 
la apertura de las conferencias, continúa el gobierno 
estendiendo y  completando sus preparativos militares; 
se ha reconocido que por la parte de Lem berg ó  de 
Cracovia, que han sido últimamente fortificadas ha­
bia quedado el pais completamente abierto por la Po­
lonia rusa, y  que cl ejército uo podria realmente apo­
yarse en ningún punto bastante fuerte para estar en 
disposición de detener la marcha dc los enemigos. Sí- 
ha decidido, pues, cn el último grau Consejo de guer­
ra, que se construiría, con grandes alzas de tierra, una 
hnea de defensa que se estendiese desde Cracovia á 
Lem berg, quc en caso de necesidad se prolongaría has­
ta la fortaleza de Ollmutz. Se han dado las órdenes 
oportunas para ello.

Se asegura que ra á haber grandes cam bios cn to­
do el sistema financiero. E l nuevo ministro de Ha­
cienda .1 .  d « Bruk inauguraría su entrada en los ne­
gocios eon una reforma radical en la administración 
del Banco que quedaría completamente libre é  in de­
pendiente del gobierno.

E l infante D. Juan, hijo segundo de D. Cárlos, aca­
ba dc llegar á Viena acompañado del general Cabre­
ra. Hace poco que salió de Londres y  vá a Trieste para 
asistir a los funerales de su padre.

id . 19 .— (D el M orning-C hranide).— H oy ha cele­
brado c l Congreso su tercera sesión, eu la que ha con­
tinuado la discusión del primer punto. Los trabajos 
marchan favorablemente. La circular rusa del 10 de

públicas la cesión eventual de la isla de C u ba , no de • 
jarán de tratar de ella én sus conversaciones particu­
lares. Por vuestras relaciones con los personajes oficiales 
ó  influyentes, podréis ver de qué m odo conviene mejor 
abrir las negociaciones relativas á este objeto. Si encon­
tráis personas importantes por su posicion ó  por su 
influencia , dispuestas á escuchar,  podréis convertirlas 
cou facilidad al proyecto de cesión por numerosas y 
poderosas consideraciones.

Pero si reconociéseis que el gobierno se opone á esta 
cesión , que hiere este proyecto el orgullo nacional de 
los españoles, y  no debe ser favorablemente acogido 
por nínguua clase de la poblaciou , será claro que aun 
no ha llegado el tiempo de abrir y  de tratar de abrir 
las negociaciones. E l presidente piensa que  no habria 
nada que ganar y  sí que perder, queriendo entablar 
negociaciones sobre este asunto, á pesar de la resisten­
cia universal, en el caso de que hubieseis adquirido la 
certeza de que las negociaciones no darian resultado.

Algunos pasages de vuestra memoria parecen in d i­
car que vos y  vuestros colegas pensáis que podria hacerse 
la proposicion aun cuando no tuviese ninguna probabili­
dad de éxito, y  que podria producir sus resultados si 
se hiciese entender claramente que los Estados-Unidos 
están determinados á adquirir á Cuba, y  que lo adqui­
riría por otros medios en el caso en que el gobierno 
español rechazara sus ofrecimientos; pero otros pasages 
de la memoria parecen contradecir esta interpelación. 
La cuestión fija en la memoria donde se dice: *Si la 
España no acepta la proposicion de los Estados-U ni­
dos , se tratará de saber el p r t id o  que tenia el go­
bierno federal, prueba que vos y  vuestros colegas ha­
béis sometido al presidente la alternativa de la cesión 
o  de la conquista de Cuba. E l pasage siguiente parece 
indicar qne vos os oponéis á esta alternativa.

«L u ego que hayamos ofrecido á España , dice la 
memoria, un precio bastante superior al que en la ac­
tualidad tiene la isla de Cuba, y  que ella le haya re­
husado , habrá llegado el tiempo de fijar la cuestión 
de saber si la posesion de Cuba por España no pone 
en peligro nuestra paz interior y  la existencia de 
nuestra querida U nion.» E l presidente piensa lo mis­
mo. Para concluir que si la España se niega á ceder 
es preciso conquistar, sería decir que los Estados-Uni­
dos se encuentran en la necesidad de adquirir á Cuba 
para cuidar de la propia conservación, que la España 
ha negado V negará toda operacion de los males que 
nos causa y  no quiere adoptar ninguna disposición pa-

cam bic la situación material de la isla; pero si llega­
ra á realizarse la eventualidad que fijáis en vuestra m e­
moria (una insurrección ó la abolición de la esclavitud) 
no hay m otivo alguno p r a  dudar que el pueblo ame­
ricano haría frente á ella con sn ju icio  y  con su reso­
lución. En cuanto i los ultrajes y  á las injurias, el go ­
bierno de los Estados-U nidos tiene suficientes motivos 
p r a  quejarse de la marcha seguida hasta ahora p r  la 
España; y  si esta prsistiese habria derecho de recurrir 
á medios coercitivos p r a  obtener la rep racion .

Sin embargo , las cosas han cambiado últimamente 
bajo este aspecto, p r q u e  el gobierno csp ñ o l se ha ma­
nifestado mas dispuesto que antes á escuchar las de­
mandas de satisfacción y  de indemnización que se le 
han dirigido. N o  doy grande im prtan eia  al o freci­
miento hecho p r  la E sp fia  de establecer una com i­
sion mista, encargada de arreglar todas las dificulta­
des, com o la que existe entre los Estados-Unidos y  la 
Gran Bretaña, p r q u e  algunas de nuestras reclama­
ciones son de tal naturaleza que no pd riam os, p r  res- 
p t o  á nosotros mismos, someterla á ningún arbitraje.
Rehusareis pues aceptar esta propsicion . Pero en cuan­
to á nuestra queja mas recienle y  mas grave, el asun­
to del B lack W a r r io r  no se pueden considerar com o 
agotadas las probabilidedes de arreglo. Aunque el úl­
timo ministro de Negocios estrangeros de España haya 
rechazado nuestras demandas sobre el p r t ícu la r , el 
ministro actual se ha manifestado dispuesto á tomar 
otra actitud. Nos ha p d id o  una csp s ic ion  escrita de 
nuestras reclamaciones, y  ha declarado al hacer esta 
demanda que tomaría nuestras reclamaciones en con­
sideración. Si nos negamos á esta propsicion  , no ten­
dríamos fundamento para decir que la E sp fia  niega 
toda especie d c  rep racion  p r  el asunto del Black  
W a rr io r .  La opinion del presidente sobre la forma 
que haya de darse á estas reclamaciones, no ha cam­
biado desde el d esp eh o  que se os d irigió en 2 2  de ju ­
nio último. Parece que se puede indicar al gobierno es- 
p n o l  la p lít ic a  conferida en este d esp eh o  sin com pro­
meter las negociaciones relativas á la cesión de Cuba. .  , ~ r  , . . , ,
Por el contrario, este asunto hará conocer mas v iv a - í  T T  G ,Ivo Ase“ s,°  le> "  l,n « te n so  discurso en
mente á la España las dificultades á que se esp n d ria  T  V' rlUdeS 7  dcl ,a" -

sí quisiese sostener el estado de cosas existente enC uba i r‘  r ° '  , „
y  hacerla consentir en el cambio propuesto. (Siguen , .  , ,  v " ’  Sen0‘ H arl‘ e," imsch Prese‘ -
algunos pam enores sobre el negado del Black W a r -  I T *  .  y ,Ct° n i'  -V este,B S ’ M ' ,a corona de
rior.) j o ro ) que fue colocada p r  nuestra joven soberana en las

N o es solo el asunto del Blak W a r r io r  el que lene- a " cian°  ^  U “  i ^ a l a r d m l  re p t id o  p r
mos que arreglar con España. Nuestros conciudadanos !  T  Ci° nCUrre,."es ‘ “ 'errum pió p r  algunos ins- 
tienen otros muchos agravio, contra las autoridades ¡ ' ?  Sll‘-,,c,°  f L ^ e m a 1*» en cl salón.
Cubanas, y  la E sp fia  está obligada , en justicia v e n  Sel‘ ° r  ^ UI" Una l0m°  e,,lonws la Palabra > 7 m
honor, á escuchar sus reclamaciones. Si hemos de ! 1,rCVeS’ F r 0  “  mcnifps,'i  su profunda

bernador de Huesca, y  se nombra en su lugar á don León 
de Mateo.

£or despacho telegráfico se sabe que en Pamplona se 
ha celebrado con el mayor órden el sorteo para el reem­
plazo.

En Estella Puente la Reina y  Mendigorria, puntos loi 
mas importantes de la provincia, se ha verificado igual­
mente con tranquilidad.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Gobierno ha recibido notiaias oficiales de la  Habana 

de 27 de Febrero y W ashington de 6 de Marzo.
La situación de la Isla de Cuba era completamente sa­

tisfactoria. E l ejercito perfectamente anim ado, reforzado 
eOn tropas de Puerto-Rico convenientemente situado, ofre­
ce por si solo la mas completa seguridad contra cualquier 
ag resion pirática.

El espíritu público se habia manifestado en el mejor 
sentido; los naturales de la isla como los peninsulares ha­
bian tomado las armas en número considerable. La seguri­
dad interior y  esterior estaba completamente afianzada y 
nadie abrigaba el menor recelo.

La cacareada espedicion apenas presentaba apariencia 
ninguna de existencia en los Estados de la Union, y  si ha 
tenido alguna realidad ha sido en proporciones raquíticas, 
de tal modo que si algo sobrevive al aborto de la conspi- 
eion, es para cohonestar la inversión de los millones sacar 
dos á los incautos.

El gobierno federal muestra las mejores disposiciones 
para España. Su nuevo representante c*rca del Gobieruo es­
pañol, Mr. Do ige; hombre sencillo, bondaaoso y  probo, 
estaba en las relaciones mas cordiales con el ministro es­
pañol.

CRONICA DE M ADRID.
M egan entalla anunciado , antes d e a y e r  se

verifico la coronacion del célebre poeta don Manuel 
José Quintana.

A  las dos y  media se presentaron SS. M M . en el 
salón del Senado y  o c u p r o n  el trono, teniendo á la de­
recha el Consejo de ministros y  á la izquierda los indi­
viduos d c  la comisión que habia dispuesto cl acto.

Inmediatamente despues llegó á los pies del trono el 
señor Quintana, conducido p r  h«señores Martínez de 
la Rosa é  Infante,  el prim ero com o presidente de la 
real Academia esp ñ ola  y  el segundo como presidente 
del Congreso.

S. M . recibió á su antiguo ayo con señaladas mues­
tras de viva en iocioo, y  este p s ó  á o c u p r  el asiento 
que le estaba destinado, en cl cual p rm an eció  m ien-

abandonar la esperanza de ver á la E s p ñ a,    _ . .  consentir • i l t • . .
actualmente en la cesión dc Cuba, tendremos que o c u -  T ™  * V cercn,on,a COn su P ^ n c i a ,  y  haca
p r n o s  de otra cuest/on importante. Los E stados-U ni- i Pfr?°'“',S "  Pr° raov,do 7  lk'VÍ» 1"  * el
dos han p d id o , e  insistirán obstinadamente para o h -  j U  “ T " '  • •.
tener garantías contra la mala conducta dc las au tori- ! , , .‘ f T  ‘Í  T ™  Q “ ‘  T .  S' gU,°  " "  ’
dades cubanas en lo sucesivo. Cuando se piensa en lo I , “ T  7  T M  ^  Ar,ÍC,a’
pasado, hay fundam ento p r a  pensar que la España " ^  T  ‘ ‘T T  7  “  ^  M  U r e °-

--------------- l i   i . 1 La señora Avellaneda levo con serenidad v buena

gratitud hácia SS. M M . que habian tenido la d igna-

considerará com o razonable esta demanda.
Acudiendo á ella, no hará mas que un acto de jus 

ticia p r a  con los Estados-Unidos y  de prudencia p -  
ra consigo mismo. Adm itiendo la sinceridad de las de­
claraciones p r  las cuales el gobieruo c s p ñ o l ha mani­
festado siempre su intención de resptar los derechos 
del gobierno americano, los intereses de nuestros cou • 
ciudadanos, cl poco resultado de sus esfuerzos debe 
probarle que hay algún vicio inherente al sistema actual 
de la administración de Cuba, y  que la contiuuaeion 
de este sistema debe producir p r  necesidad nuevas di­
ficultades.

Si la España prsiste  en mantener una administra­
ción despótica en una colonia lejana, y  en dar al capi­
tán general p d e re s  de que tantas veces ha abusado, 
deberá hacer justicia á las reclamaciones de los súbdi­
tos de las ptencias amigas á quienes él causa algún 
p r ju ic io . No hay opinion local para contenerle, siem ­
pre quese trata de estrangeros ni libertad d( la prensa 
p r a  e s p n e r  sus actos y  criticarlos en caso de necesi­
dad. En cuanto á los estrangeros, cl sistema actual no 
im p n c  a este jfuncionario respnsabilidad alguna, |de 
suerte que si se sostiene el actual sistema, habrá en el 
p r v e n ir  motivos de quejas com o le ha habido en lo 
pasado.

S i la E s p ñ a  tiene p r a  con los Estados-Unidos los 
sentimientos que profesa ,  si desea tener siempre con 
ella relaciones pe llicas¿ hará justicia á mis primeras 
demandas sobre este punto. N o  bas arán relaciones d i­
plomáticas directas entre un agente de los Estados- 
Unidos y  el capitan general de Cuba, p r a  la presenta­
ción de ios agravios. Una respnsabilidad efectiva debe 
obligar al capitan general á hecer justicia á las recla­
maciones dc nuestros conciudadanos contra los p r ju i -  
cios que les causan sus subordinados cuando se le de­
nuncian estos perjuicios. H e indicado el objeto que  se 
podia conseguir con este arreglo. S i hubiese necesidad 
de renunciar á abrir negociaciones sobre la cesión de 
Cuba, haréis al gobierno español las op rtu n a s  obser­
vaciones sobre la im prtaneia  de adoptar un m edio p i ­
ra la seguridad de nuestro com ercio con lu ¡.Ja.

En el caso en que el gobierno se manifestase dis­
puesto á acceder á este proyecto, se os enviará un plan 
detallado que le sometereis. Volviendo á emprender las 
negociaciones con E s p ñ a , haréis comprender al minis­
tro e s p fio l , en términos firmes y  resptuosos , que la 
intención del presidente es ver arreglarse prontamente 
las diferencias que existen entre España y  los Estados- 
Unidos. Deseo conseguirlo p r  la via de las negocia­
ciones, y  sentiría mucho qne si uo se pudiesen arre­
glar p e í  ticamente, se viese obligado á recurrir á medios 
coercitivos p r a  vengar nuestro honor nacional y  p r a  
que se haga justicia á los agravios dc mis conciuda­
danos.

Soy etc.
W . L . M arcy.

A  M r. Pedro Soulé, Esquir, e t c .= E n  M adrid.

P A R T E  OFICIAL.
(  GACETA DEL 25 DZ MARZO. ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S . M . la R eina (Q . D . G .)  y  su augusta real fa­
milia continúan en esta córte sin novedad en *u im ­
portante salud.

Por reales decretos de 3 del actual se admite á don 
Francisco de Paula Márquez la dimisión del cargo de g o -

leyó con serenidad y  buena 
entonación una poesía en honor del señor Quintana.

SS. M M . a com piladas de la real servidum bre, del 
gabinete y  los señores Hurlzembusch ,  Rúa Figueroa, 
Calvo Asensio, Barrantes y  Cisneros , com o de la com i­
sion, y  dc los señores Ayala , O rg a l, A lbu ern e , Gali­
lea, Pravia, Villanueva , Llanos, Carballo, Massa, Na­
varro y  algunos otros escritores, pasaron en seguida á 
la pieza del b u ffe t , donde dieron mil pruebas dcl ca­
riñoso afecto que profesan al laureado y  de su cons­
tante am abilidad con todo el mundo. A lli oim os á la 
reina recordar con placer los juegos dc su infancia y  
las reprensiones que p r  parte del señor Quintana le 
valian sus travesuras de niña. Los régios esp sos  tu­
vieron palabras de bondad p r a  tod«s los que asistieron 
al buffet y  aceptaron una preciosa caja de dulces que 
M  presentó el señor don M ariano C irios dc Onis p r a  
S. A . la Princesa de Asturias.

( i r a e la s .— L n jn iila  d e  d a n ta s  de honor y  m é ­
rito da las gracias al público de M adrid en las siguien­
tes líneas:

«La junta, al poner en conocimiento dcl público el 
producto total de la rifa, que ha ascendido á 253 ,3 8 1  
reales 2 5  mrs., no puede menos de dar gracias á este 
generoso vecindario p r  la mucha caridad con que ha 
cooperado á su buen éxito.

M adrid 23  de marzo de 1855;— La vice-sccrctaria 
segunda, duquesa de Veragua.»

F u e g o .—  E l sábado en la  noche hnbo en  una  
casa de la p r ro q u ia  de Santiago, p r o  no causó gran 
daño p r  haber logrado a p g a r lo  antes de que pudiera 
tom ar incremento.

•Jornada, -  L a  fuerza destin ada á la  de 4 r a n -  
juez sera un batallón del regimiento infantería del 
P r ín c ip , otro de Geroua y  120 caballos de Borbon. 
Estas fuerzas las mandará el general Echagüp. Para 
la salida de S . M . la reina formará la guarnición de 
esta corte y  p r t e  de la M ilicia nacional.

S e  l i a n »  ¡i lo s  hered eros.— E l en ca rg a d o  de  
negocios de E s p ñ a  en M ontevideo, p r t i c i p  que el 
2 0  de enero últim o falleció abintestato, en el pueblo 
de la Florida, D. José de la Herran, natural del va­
lle de Sámano, provincia de Santander, h ijo de Don 
M iguel y  dc M aria Jim eno, residentes en el citado 
pueblo.

Los que se crean con derecho á dichos bienes, de­
berán acudir ante aquel juzgado de intestatos, p r  sí 
ó  p r  medio de delegado, con p d e r  bastante, legaliza­
do p r  uno dc los cónsules del U ruguay en E sp ñ a .

■ tic e n — S e  e sp e r a  q u e d c  un dia  p ara  otro  
sea relevado de la comandancia de la M ilicia el señor 
Aguirre. Por lo que se ve la p p u la r id a d  de S. E . va 
de c a p  caida.

■Buzos de nuevo g e n e ro .— l o s  han referido  
los siguientes detalles que prueban de lo que son c a p ­
ees las mujeres enamoradas.

H ay en esta Corte una bellísima joven, de tez mo­
rena y  ojos incomparables, que cuenta el número de­
sús víctimas p r  el desús miiadas matadoras.

Su inteligente fisonomía revela p s io n  y  fuerza de 
Voluutad, y  su graciosa boca ostenta casi siempre una 
arrebatadora sonrisa, que im prim e en sus lábios la dul­
zura de su carácter.

Pues esta linda señorita estuvo enamorada de un 
joven que no tenia la fortuna de entrar en su casa, p -  
ro que estaba prfectam ente enterado de los proyectos 
mas insignificantes dc su adorada belleza, la cual asis- 
tia todas las noches á una tertulia en la que otro mos- 
con intentaba enamorarla.

I

Y  es lo gracioso que, al retirarse dc la reunios la 
niña, la daba el brazo este ultim o, y  ln aeom p ñaba  
hasta su casa, seguidos de un rústico asturiano, que 
iba dando carácter de legalidad á la pareja.

E l amante corresp n d id o  les seguía de cerca y  todas 
las noches depsitaba  la niña un billete en manos de 
una anciana que pedia limosna en cierta calle, la cual 
no solo recogia, p r  tan bucu servicio, los cuartos que 
la joven la entregaba, sino también los n ap leon es  del 
caballero á cuyo p d e r  ¡ban las cartas.

E s de advertir que el pacicntísimo acom p ñan te de 
la niña no cesaba de p n d era r la caridad de la señori­
ta, que socorría todas las noches á aquella anciana, ate­
rida de frió. ¡Qué prójim o tan inocente! ¡Qué nombre 
tan aterrador ha dado en aplicar cl vulgo á esta clase 
de cándidas!

O p era  Italiana y  v erso .— l>as funciones de
ó p r a  italiana están a punto d eterm inar, y  ha llegado 
el momento de p n sa r  en el año venidero. La comision 
nombrada de real órden p r a  que, examinando los an­
tecedentes dcl teatro Real , en sus relaciones con  las 
empresas desde setiembre de 1851 , p ro p n g a  al go ­
bierno la resolución de las cuestiones pn d ien tes  y  las 
bases que crea mas op rtu n a s  para la reorganización y  
administración del mismo, p r e c e  que se inclina á fa­
vorecer las propsíciones del actual em presario, que 
ofrece tomar el teatro p r  cinco años , siempre que se 
lo entreguen suprimiendo algunas gabelas que hoy 
existen, y  sin la obligación de tener que  someterse á 
la vigilancia del delegado que con el nombre de con­
servador sostiene el gobierno.

O p e ra  esp añ ola . —L a  em p re sa  del teatro  
de Variedades acaba de tom ar p r  tres meses c l co­
liseo de O rien te,  con la misma orquesta y  coros que 
están sirviendo p r a  la ó p r a  italiana. Segun tenemos 
entendido, el dom ingo de p s c u a  empiezan las repre­
sentaciones, y  S. M . vendrá desde Aranjuez á solemnizar 
con su presencia la a p rtu ra  del teatro. Ademas de los 
cantantes espñ oles  con q u e  contaba la empresa de V a ­
riedades, se han escriturado otros nuevos de indispu­
table mérito , debiendo cantar en la primera función 
la Isturiz, Barbati y  Hernández, que con tanta justicia 
han sido ya aplaudidos p r  el público inteligente.

H am b re. A n teayer la rd e  fué cogido un to­
m ador del dos en el momento en que estaba escamo­
teando una libreta en un puesto de pan en la plazuela 
de San Ildefonso. E l ratero confesó que el ham bre le 

habia obligado á cometer aquel robo¡ p r o  no fué bas­
tante p r a  que se librara de algunos trompis.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E A Y E R .

EPOCAS.

TERMO

REAPM ÜR.

METRO.

CENTIGRADO.
BARO­
METRO

n n -
TOS.

7 de la man. 
12  del dia.. 
5de la tarde.

2  . .  0. 
9 s. 0. 
5 1,2 s. 0.

2  1 , 2  s. 0. 
11 1,4 s. 0. 

6 3 ,4 s. 0.

25 p. 1,41.
25 p. 1,4 1.
26 p. 1,41.

SO.
SO.
SO.

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O T .
Es el dia 86 del año y  el 7 de primavera.
¿ni. Salió á las 5 horas y  46 minutos. Se p n e  á la i 6

horis y  14 minutos.
El dia dura 12 h. y  28 m. La noche 11 h. y  32 m.
Luna. 9 de su edad.=Aparece á las 12 horas y  12 minu­

tos de la mañana. =  Pasa por el meridiano á las 8  horas
3  m. de la noche, retardo 47 m.=Se oculta á las 3  h. r
5 m. de la m.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó  sea al 
pasar el sol por el m eridiano, las 13 horas, 5 minutos v 
35 segundos.

La ecuación del tiempo es a minutos y  35 segundos.

CRONICA RELIGIOSA.
SANTOS DEL D IA .

SAN R U P E R T O , obispo de Salzburgo,

En la capilla del Excmo. Seilor Príncipe Pío (ru ]g o  
« r a  de Dios), se gana indulgencia plenaria de C U A R E Ü - 
1A  horas á su dirino titular.

CRONICA ¡HEI1CANTIL.
COTIZACION OFICIAL

l e í  colegio Je agentes Je camiio.
Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32,50 c. d.
Títulos del 3 p r  100 diferido, 18,50 p.

ACCIONES D i  CARRETERAS CON INTER IS D *  8  POR 10®  
A N U A L .

Emisión de 1? de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. 44 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 61,75 d.
Acciones del Bauco de San Fernando, 90.

CAHBt'CO

Daño.

1(4 p

pard.

3t4 p .

par d. 
par.
1  p.

3[4 
1 )2  d . 
par p.

par p.

Benef.

Lugo............
Málaga.........
Murcia.........
Orense..........
Oviedo.........
Palencia......
Pamplona... 
Pontevedra.. 
Salamanca... 
S. Sebastian.. 
Santander. 
Santiago..,..,
Segoria .
Sevilla...........
Soria..............
Tarragona ...
Teruel...........
Toledo...........
Valencia.......
Valladolid...
V itoria.........
Zamora.........
Zaragoza.......

Daño.

3[4 d.

par d. 
3¡4 d.
1 , 2  p.

par.
3,4

1 ,8  d. 
1,4

3,4

par. 
3,4 
5i8 p.

l| í p .

5 ,« p .

1 , 1  p.

Albacete........
Alicante................... 3 ,8  p.
Alm ería........
A v ila ............
Badajoz....... ___
Barcelona..................... 3 ,8
B ilbao...,,,..
Burgo...........
Cáceres..........
Cádiz........................  1 ,2  d.
Castellón.
Ciudad-Real.
Córdoba........
Coruña....
Cuenca....
Gercna.. ,
Granada..
Guadalajara.
Huelra...........
Huesca...,
Jaén   5 ,4  p.
León............... 1 ,4
Lérida............
Logroño  par.

«OSAS STRANJRAS.

Francfort 3  por 1 0 0  int. 3 1  1 ,4 .
Amsterdam 3  por 1 0 0  int. 3 1  1 3 , 1 6 ,  est. 3 7 ,  d i£  1 «  

5 [ 1 6 ,  cnps. 4  3 (4 .
Bruxellej dif. 17 718.
Anvers 3  por 1 0 0  int. 3 2 , dif. 1 7  3 ,4 .
Lóndres, est. 37, dif. 18 118.
París 3  por 1 0 0  est. 3 7 .

T E A T R O S .
CIRCO.— A  las ocho de la noche : Sinfonía. —  M ¡s Jos 

mujeres.— Baile.

RECRE° .  (Pasadi' °  San G in í s . ) -  
V »  j  d? figuras mecánicas á estilo de Francia é Ita­
lia. n o y  domingo i  las cuatro de la tarde y  ocho de la no- 
ene quinta y  sesta representación del drama sacro de gran 
apajato, en 5 actos y  en verso, La Pasión j  muerte d , N.
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